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ANA DELIA CORZO DE ORTIZ UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Ejecutivo 07/04/2022

2005 03022

Auto que Ordena Requerimiento

68001 23 31 000

0

DALILA RUIZ ROJAS CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDEREjecutivo 07/04/2022

2013 00349

Auto resuelve nulidad

68001 33 33 013

0

SE ORDENA NOTIFICAR TRASLADO DEL 25 

FEB 202

JENNIFER PAOLA RUEDA SAAVEDRA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

FLORIDABLANCA

Ejecutivo 07/04/2022

2014 00141

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

JOSE ALEX GUALTERO MENESES NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA-POLICIA NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2014 00295

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS MINISTERIO DE TRABAJONulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2015 00190

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

JUAN CARLOS PINTO LORZA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICIA NAICIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2015 00316

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

HENRY MAYORGA MELENDEZ INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2016 00358

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

GERSON CHAVEZ URIBE NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

-EJERCITO NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2017 00206

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

PAOLA ANDREA ROJAS GAITAN Y 

OTROS

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

Reparación Directa 07/04/2022

2017 00238

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

LAURA MILENA BOHORQUEZ JAIMES MUNICIPIO DE FLORIDABLANCAAcción Popular 07/04/2022

2017 00345

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0
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ELVIRA OCHOA VARGAS UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2017 00408

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

SANDRA JOHANA FORERO PINEDA MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2017 00432

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

JOSE ADRUBAL GUARIN GELVEZ NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA-POLICIA NACIONAL

Reparación Directa 07/04/2022

2018 00071

Auto Pone en Conocimiento

68001 33 33 003

0

CARLOS FERNANDO CARDENAS 

BARON

MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURIEjecutivo 07/04/2022

2018 00141

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 33 33 010

0

MARTHA ISABEL BARAJAS CAICEDO MUNICIPIO DE PIEDECUESTANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00196

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 002

0

REANUDAR AUD PRUEBAS PARA EL 07 JUNIO 

2022 A LAS 9:00 H

EMILIANO ALMEYDA RODRIGUEZ COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL- ALCALDIA MUNCIPAL DE 

PIEDECUESTA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00218

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

JOSE ROMAN RIVEROS PINEDA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00349

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

VICTOR MANUEL SANDOVAL GARCIA DIRECCION TRANSITO FLORIDABLANCANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00417

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

JOHANA MONTOYA ROJAS DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00435

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

GABRIEL LEONARDO ARDILA PEREZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00442

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

SERGIO ANDRES JAIMES DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00453

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A

CONTRALORIA MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00478

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

REANUDAR AUD PRUEBAS PARA EL 14 JUNIO 

2022 A LAS 9:00 H
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CARLOS JULIO FONCE AGUDELO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00483

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

OMAR ORLANDO OLARTE MARTINEZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00484

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 

S.A

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00494

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

TONY WILSON GELVIS CASTELLANOS CAJA DE RETIRO POLICIA NACIONALNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00503

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A

CONTRALORIA MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00504

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

REANUDAR AUD PRUEBAS PARA EL 21 JUNIO 

2022 A LAS 9:00 H

YEISSON ALEXANDER RAMIREZ JOYA NACIÓN - RAMA JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUD

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2018 00512

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

HECTOR ALONSO SIERRA URIBE DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00067

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

JOHN ANTONIO ALVAREZ MARTINEZ DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00068

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

SANDRA JANETH JIMENEZ SEDANO Y 

OTROS

MUNICIPIO DE PIEDECUESTAReparación Directa 07/04/2022

2019 00080

Auto que Ordena Requerimiento

68001 33 33 003

0

SINAY MELO DE MURILLO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00090

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

ZONIA MIREYA PINZON BAYONA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00104

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

0

SE CONFIRMÓ SENTENCIA
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ELISA CASTAÑEDA DIAZ MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

-SECRETARIA DE EDUCACION

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00127

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

DERLY LORENA QUIROGA SIERRA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00128

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

JAVIER DARIO VERGARA RODRIGUEZ MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00142

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

JORGE LOPEZ LARROTTA - ROSA AURA 

CAMACHO BARBOSA - HUGO LOPEZ 

AGUILAR Y OTROS

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC

Reparación Directa 07/04/2022

2019 00171

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

REANUDAR AUD PRUEBAS PARA EL 28 JUNIO 

2022 A LAS 9:00 H

JULIAN ANDRES TELLEZ ROMERO MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00201

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

MARIA MARGARITA VEGA VEGA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00211

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

ALBERTO RUEDA MORENO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00235

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

OLIVO BERNARDO MEJIA MEJIA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVILNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00235

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 002

0

AUD INICIAL PARA EL DIA 12 DE MAYO 2022  

A LAS 10:00 H

HILDA YANETH ROJAS DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00256

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

MARY MENDEZ QUINTERO NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00258

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

MARTHA BIBIANA CARREÑO OSORIO NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00285

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0
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GLADYS MARIA PEREZ GELVEZ NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00287

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

LUZ STELLA PATIÑO SEPULVEDA DIRECCION TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00289

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

SALVADOR MOYANO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES- UGPP

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00310

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 33 33 003

0

HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCIA MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 07/04/2022

2019 00323

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

ROGELIO CRISTANCHO MORENO NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION Y OTROS

Reparación Directa 07/04/2022

2019 00333

Auto admite incidente

68001 33 33 003

0

POR DESACATO A ORDEN JUDICIAL CONTRA 

JUZG SEGUNDO PENAL MPAL FUNCIONES 

MIXTAS DE FLORIDABLANCA Y JUEZ 

COORDINADOR CENTRO DE SERVICIOS SIST 

PENAL ACUSATORIO BGA

SOCORRO PEREZ DEPARTAMENTO DE SANTANDERNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00350

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

0

SE CONFIRMÓ SENTENCIA

JOSE ANTONIO PEDROZO GONZALEZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00357

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

JHON HENRY SOBRINO GARCIA INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC

Reparación Directa 07/04/2022

2019 00378

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

REANUDAR AUD PRUEBAS PARA EL 05 JULIO 

2022 A LAS 9:00 H

FLORENTINO RODRIGUEZ PINZON CONTRALORIA MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00386

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

0

SE CONFIRMÓ AUTO

WILDER OMAR AGUDELO AMAYA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL -CASUR

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00392

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

RAUL CACERES CALDERON DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2019 00403

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0
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HECTOR ALFONSO BOHORQUEZ 

PATIÑO

NACIÓN - RAMA JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUD

Reparación Directa 07/04/2022

2019 00413

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUD PRUEBAS PARA EL 12 MAYO 2022 A LAS 

9:00 H

ESE HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN 

CAMILO

LIPSAMIA RENDON CROSSAcción de Repetición 07/04/2022

2019 00421

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

ALBERTO ARTURO VILLARREAL 

SALAZAR

DEPARTAMENTO DE SANTANDEREjecutivo 07/04/2022

2019 00697

Auto que Ordena Requerimiento

68001 23 33 000

0

GUSTAVO FLOREZ MUNICIPIO DE BUCARAMANGAAcción Popular 07/04/2022

2020 00022

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 003

0

ALEGATOS

WILSON LOPEZ PINTO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2020 00025

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

MARIELA DIAZ DE REYES UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN S

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2020 00029

Auto que Ordena Requerimiento

68001 33 33 003

0

OMAR JOSE PALOMINO CABELLO MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2020 00053

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

DORIS INES BARON PINILLA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2020 00089

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

0

SE CONFIRMÓ SENTENCIA

GLORIA PATRICIA CARRILLO SANCHEZ MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAGNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2020 00099

Auto que Aprueba Costas

68001 33 33 003

0

HUGO BARRIOS CARDENAS AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI

Reparación Directa 07/04/2022

2020 00201

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

68001 33 33 003

0

SE ADMITE REFORMA DE LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA

ELIZABETH GOMEZ GRASS NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2020 00244

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

0

SE CONFIRMÓ SENTENCIA

FLOR MARIA POVEDA PICO NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJERCITO NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2020 00253

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0
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JAIME ESLAVA TOLOZA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA

Reparación Directa 07/04/2022

2020 00254

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

0

SE CONFIRMÓ AUTO

MARTHA REBECA SIERRA MILLAN NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2021 00026

Auto de Vinculación Nuevos Demandados

68001 33 33 003

0

OLGA PARRA CASTRO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2021 00041

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

GASORIENTE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2021 00044

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ  Y 

OTROS

MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 07/04/2022

2021 00050

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

GASORIENTE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS - LAURA 

ALICIA FRANCO MARTINEZ

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2021 00076

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

CRISTINO MIELES ALDANA Y OTROS NACION -RAMA JUDICIALReparación Directa 07/04/2022

2021 00080

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUTO DE FECHA 04 ABR 2022. SE 

REPROGRAMA DILIGENCIA PARA EL 19 ABR 

2022 A LAS 9:00 H

GILBERTO LOPEZ ACEROS NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2021 00124

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

ABELARDO BARON REYES MUNICIPIO DEL CARMEN DE CHUCURIEjecutivo 07/04/2022

2022 00025

Auto Petición Previa a la Admisión de la Demanda

68001 33 33 009

0

AUTO DE FECHA 30 MARZO 2022

CLAUDIA PATRICIA ARIZA LOPEZ DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00026

Auto inadmite demanda

68001 33 33 003

0

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

JAIME DURAN LIZCANONulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00037

Auto Petición Previa a la Admisión de la Demanda

68001 33 33 003

0

RUBIT HELENA LIZARAZO ARGUELLO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00038

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0
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YESMIN CANABAL SANCHEZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00039

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

ROBERTO ROJAS GOMEZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00041

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

ANGELMIRO CARDOZO REATIGA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00042

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

OLGA LUCIA TORRES BECERRA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00043

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

YASMIDT ROCIO PARADA BARAJAS NACION -MINEDUCACION -FONPREMAGNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00045

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

MARIA CLAUDIA SARMIENTO 

VALDIVIESO

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00047

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

CARLOS ALBERTO RICO ORTEGA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00049

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

LAURA DARIM PEREZ ARCHILA LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERI

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00052

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

MAGDA MILENA VARGAS GIL NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00053

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

OMAR QUINTERO CORREDOR NACION -MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL -FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00055

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

IVAMA CLARET GARCIA MARTINEZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00057

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0
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OSWALDO PULGARIN CHICA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00058

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

MARTHA LILIANA MANTILLA PARRA LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERI

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00062

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

OMAIRA JAIMES PEÑA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00065

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

CESAR AUGUSTO DUARTE RUIZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL -FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00067

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

TERESITA DE JESUS LONDOÑO 

LONDOÑO

NACION -MINEDUCACION -FONPREMAGNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00072

Auto inadmite demanda

68001 33 33 003

0

RAMIRO ROJAS ROJAS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00077

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

CARLOS FRANSISCO VILLAMIZAR 

CAMARGO

NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00079

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

MARTHA ELENA VILLAMIZAR JIMENEZ NACION -MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL -FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00082

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

MONICA TATIANA RANGEL ORTEGA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00084

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

EDDY CABALLERO AZA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00088

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0

RUTH MARY VALENCIA DE ALVAREZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

07/04/2022

2022 00093

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0
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SECRETARIO

HENRY PALENCIA RAMÍREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08 ABR 2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 

 
 

1 
 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Constancia Secretarial: Al Despacho de la Señora Juez para informar que, la entidad demandada 
dio respuesta al requerimiento efectuado mediante auto anterior, en escrito obrante en el archivo 71 
del expediente digital.  Pasa para decidir lo pertinente.  

 

 
BLANCA FABIOLA LINARES C. 
Oficial Mayor  
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   ANA DELIA CORZO DE ORTIZ  
DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL  

EXPEDIENTE:    68001-3333-003-2005-03022-01 
 

 

De acuerdo a la constancia que antecede y verificada la información suministrada por la 

entidad en memorial obrante en el archivo 71 del expediente digital, se advierte que la 

UGPP profirió Resolución dando cumplimiento al fallo del proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, que dio origen al proceso ejecutivo que nos ocupa; no 

obstante lo anterior, aunque ya están realizadas las respectivas liquidaciones, se indica que 

no se ha hecho efectivo el pago a la parte ejecutante, la cual tiene el turno 7072.  

 

En este orden de ideas, se REQUIERE a la entidad demandada UGPP para que, una vez 

realizado el pago de dichas sumas de dinero, allegue a este proceso los respectivos 

soportes, a fin de dar por terminado el litigio por pago total de la obligación. 

 

 

NOTIFIQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 
 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022. 

SIGCMA-SGC 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7bbc5624997f87d73e4e801e2d35254d2e69cbc8cf5e66d3dfe834f197575eab

Documento generado en 07/04/2022 11:53:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Auto resuelve nulidad  
 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  DALILA RUIZ ROJAS 
 iab@iabogados.com.co  
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE SANTANDER-CONTRALORIA 

DEPARTAMENTAL 
 notificaciones@santander.gov.co 

juridica@contraloriasantander.gov.co 
contralor@contraloriasantander.gov.co in.oduran@santander.gov.co 
ca.wpulido@santander.gov.co   

EXPEDIENTE:  68001-3333-013-2013-00349-00                   

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho a fin de dar trámite a la solicitud de 

solicitud nulidad presentada por el apoderado del DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

 

Invoca como causal de nulidad la de indebida notificación, la cual sustenta señalando que no se 

corrió traslado en debida forma de la actualización de la liquidación de crédito realizada por la 

Secretaría, como quiera que no se remitió al correo ca.wpulido@santander.gov.co.  

 

I. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Del incidente de nulidad solicitado, la parte demandada corrió traslado a las partes, tal y como se 

consigna en la constancia de correo electrónico que reposa en el archivo 19 del expediente digital. 

 

Descorre el traslado el apoderado de la parte ejecutante oponiéndose a la solicitud, 

argumentando que en la constancia que obra en el expediente se evidencia la inclusión del link 

para la consulta del expediente y de las actuaciones que allí reposan.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Sobre las nulidades procesales, establece el artículo 208 del CPACA lo siguiente:  

 

“Serán causales de nulidad en todos los procesos las señaladas en el Código de procecimiento 
civil y se tramitarán como incidente” 

 

mailto:iab@iabogados.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:juridica@contraloriasantander.gov.co
mailto:contralor@contraloriasantander.gov.co
mailto:in.oduran@santander.gov.co
mailto:ca.wpulido@santander.gov.co
mailto:ca.wpulido@santander.gov.co
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Por su parte, el artículo 133 del CGP definió la causal de nulidad invocada por la incidentante de 

la siguiente manera:  

 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citada como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 
la notificación omitida, perso será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma estacida en este código.” 

 

Acerca del saneamiento de las nulidades, se establece en el artículo 136 del CGP:  

 

 “La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos:  
 

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla.  
2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma expresa antes de haber sido 

renovada la actuación anulada.  
3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se alegue dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa.  
4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho de 

defensa.  

 

• Caso en concreto 

 

Se analizarán las circunstancias fácticas y jurídicas planteadas en la nulidad, a fin de establecer si se 

configura o no la causal de indebida notificación del traslado 03 del 25 de febrero de 2022.  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se tiene que se procedió por parte de la secretaría a realizar 

el traslado de la actualización de la liquidación del crédito; sin embargo, dentro del correo no se 

evidencia que la misma fuese notificada al apoderado de la parte ejecutada DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER al correo electrónico ca.wpulido@santander.gov.co, que se encuentra reportado 

dentro del expediente.  

 

Así las cosas, y al advertirse que se ha dejado de notificar en debida forma el traslado 03 del 25 de 

febrero de 2022 al apoderado de la parte ejecutada DEPARTAMENTO DE SANTANDER, se 

dispondrá que por Secretaría se rehaga en debida forma la notificación al correo electrónico registrado 

dentro del expediente. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

 

 

mailto:ca.wpulido@santander.gov.co
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNASE notificar en debida forma el traslado 03 del 25 de febrero de 2022 al 

apoderado de la parte ejecutada DEPARTAMENTO DE SANTANDER al correo electrónico 

ca.wpulido@santander.gov.co que se encuentra reportado dentro del expediente. 

 

SEGUNDO: Una vez surtido lo anterior, íngresese nuevamente el expediente al Despacho para 

continuar con el tramite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

mailto:ca.wpulido@santander.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 839889b05dd21e433081d3c61dcf932dce1e10d9608e56ae0a77f05509301f52

Documento generado en 07/04/2022 11:52:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
AUTO RESUELVE RECURSO 

 
 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:   JENNIFER PAOLA RUEDA SAAVEDRA 
    ntz.torres@gmail.com  
EJECUTADO:   ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA  

contactenos@hospiflorida.gov.co gerencia@hospiflorida.gov.co 
azecar@hotmail.com  

EXPEDIENTE:   68001333300320140014101 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN 

y en subsidio de APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la parte ejecutante contra el auto que 

decidió terminar el proceso ejecutivo por la aplicación de las medidas de saneamiento fiscal y financiero 

de las que se hizo parte el ejecutado ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA, de 

acuerdo con lo regulado en el artículo 9 de la Ley 1966 de 2019. 

 

Como fundamento del recurso señala que a través del presente medio de control se pretende el cobro 

de la condena que fue impuesta en contra de la ejecutada desde el 26 de septiembre de 2018. Afirma 

que con la terminación del proceso se lesiona el derecho al trabajo y los principios mínimos 

fundamentales del trabajo, así como el principio a la correcta administración de justicia.  

 

I- ACTUACIÓN PROCESAL 

 

De los recursos interpuestos, se corrió traslado por parte de la secretaría del Despacho, término durante 

el cual, la parte ejecutada guardó silencio.  

 

II- CONSIDERACIONES 

 

El ejecutante presenta escrito de reposición y en subsidio de apelación señalando que no se comparte 

la decisión del Despacho, como quiera que la ejecutada ha sido renuente al pago de la condena 

impuesta en el proceso, a través del cual, se reconoció la existencia de un contrato laboral y el 

consecuente pago de los derechos que de allí se derivan.  

 

Pese a lo expuesto, desde ya el Despacho puede señalar que se despachará de manera desfavorable 

el recurso interpuesto, toda vez que -tal y como se señala en el artículo 9 de la Ley 1966 de 2019-, el 

inicio del programa de saneamiento fiscal y financiero dentro de las ESE o Empresas Sociales del 

Estado, conlleva a la terminación de los procesos ejecutivos y el levantamiento de las medidas 

mailto:ntz.torres@gmail.com
mailto:contactenos@hospiflorida.gov.co
mailto:gerencia@hospiflorida.gov.co
mailto:azecar@hotmail.com
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cautelares, pues será nula de pleno derecho cualquier actuación judicial que se adelante con 

inobservancia en la norma descrita. Tal y como, se explica a continuación:  

 

La Ley 1966 de 2019 –por medio del cual se adoptan medidas para la gestión y transparencia en el 

sistema de seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones-, estableció las medidas 

necesarias para mejorar la transparencia, vigilancia y control del uso de los recursos financieros del 

sistema general de seguridad social en salud, consagrándose en su artículo 8, como una de las 

estrategias, el “Programa de saneamiento fiscal y financiero para las empresas sociales del Estado”, el 

cual debe ser adoptado de manera obligatoria por aquellas Empresas Sociales del Estado que se 

encuentren categorizadas en riesgo alto, una vez sea evaluado y otorgado su viabilidad por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público. 

 

El inicio del programa de saneamiento genera algunas consecuencias ante sus acreedores y los 

procesos de ejecutivos que se encuentran en trámite, señalándose sobre el particular, lo siguiente:  

 

“Art. 9.- Aplicación de las medidas del Plan de Saneamiento Fiscal y Financiero. A partir de la fecha 
de presentación de los programas de saneamientos fiscales y financieros que adopten las ESE 
categorizadas en riesgo medio o alto, y hasta que se emita el pronunciamiento del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, no podrá iniciarse ningún proceso ejecutivo contra la ESE y se suspenderán los que se 
encuentren en curso. Durante la evaluación del programa se suspende el término de prescripción y no 
opera la caducidad de las acciones respecto de los créditos contra la ESE.  
 
Como consecuencia de la viabilidad del programa se levantarán las medidas cautelares vigentes y se 
terminarán los procesos ejecutivos en curso. Serán nulas de pleno derecho las actuaciones judiciales con 
inobservancia de la presente medida. Lo anterior no tendrá aplicación cuando se presente concepto de 
no viabilidad por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en éste caso el Ministerio de Salud y 
Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud deben dar aplicación al Artículo 7 de la 
presente ley.” 

 

De acuerdo con la norma transcrita, las consecuencias del inicio del Programa de saneamiento fiscal y 

financiero de las ESE son:  

 

• No podrá iniciarse proceso de ejecución contra la ESE durante el tiempo que va desde la 

presentación del programa de saneamiento fiscal ante el Ministerio de Hacienda para la 

evaluación de su viabilidad hasta que aquel emita concepto.  

• Suspensión de los procesos ejecutivos que estén en curso durante el tiempo que va desde la 

presentación del programa de saneamiento fiscal ante el Ministerio de Hacienda para la 

evaluación de su viabilidad hasta que aquel emita pronunciamiento.  

• Suspensión de los términos de caducidad y prescripción de las acreencias a cargo de las ESE 

durante el tiempo que va desde la presentación del programa de saneamiento fiscal ante el 

Ministerio de Hacienda para la evaluación de su viabilidad hasta que aquel emita concepto. 

• Terminación de los procesos de ejecución en curso y cancelación de las medidas cautelares si 

el ministerio de hacienda emite concepto favorable de viabilidad del programa.  

• Reorganización de la red prestadora de servicios de salud en caso de concepto desfavorable 

de viabilidad del programa.  
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• Nulidad de pleno derecho de las actuaciones judiciales que se adelanten con inobservancia de 

las anteriores disposiciones.1  

 

De acuerdo con lo anterior, y atendiendo a que dentro del expediente obra constancia de que la 

ejecutada ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA cuenta con el concepto 

favorable de viabilidad del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero por parte del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, es viable la terminación del proceso y en consecuencia, el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas mediante providencias del 12 de diciembre de 2019 y 12 de 

agosto de 2021, por lo que no se repondrá la decisión adoptada.  

 

Ahora bien, sobre el recurso de apelación, conforme lo señala el numeral 7º del artículo 321 del CGP, 

el Despacho concederá el recurso de apelación en efecto devolutivo.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada mediante providencia del 3 de febrero e 2022, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: CONCEDER ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER el RECURSO DE 

APELACIÓN en efecto DEVOLUTIVO conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

Por Secretaría, REMÍTASE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Ver auto del 30 de septiembre de 2020, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartagena, Radicado 2018-00095-00 
2 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSE ALEX GUALTEROS MENESES 
DEMANDADO:  NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2014-00295-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA NACION- MINISTERIO 
DE DEFENSA –POLICIA NACIONAL Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 29/02/17) $1.748.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 05/11/21) $218.500 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $0 

  

  

TOTAL                                                
$1.966.500 

                                                
 
EN TOTAL SON: UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSE ALEX GUALTEROS MENESES 
DEMANDADO:  NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2014-00295-00 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
DEMANDADO:   NACIÓN- MINISTERIO DE TRABAJO  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2015-00190-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA NACIÓN- MINISTERIO 

DE TRABAJO, Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 20/11/2017) $77.250 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 07/10/2021) $25.750 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $0 

  

  

TOTAL                                               $103.000 

                                                
 
EN TOTAL SON: CIENTO TRES MIL PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
DEMANDADO:   NACIÓN- MINISTERIO DE TRABAJO  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2015-00190-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 30 de marzo de 2022 

 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS PINTO LORZA Y OTROS 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO   DE   DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL 
RADICADO:   68001-3333-003-2015-00316-00    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 12 de agosto de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia de primera 

instancia proferida el 03 de agosto de 2017.  

 

En consecuenciade lo anterior, y atendiendo lo ordenado por el superior,y conforme a lo señalado 

en el Acuerdo No. 1887 del 26 de junio de 2003 –proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura-, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al uno por ciento 

(1%) del valor de las pretensiones de la demanda. 

 

 Ejecutoriada esta providencia, procédase a la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 31 de marzo de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS PINTO LORZA Y OTROS  
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO   DE   DEFENSA-POLICIA NACIONAL 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2015-00316-00    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA NACION -MINISTERIO   DE   
DEFENSA-POLICIA NACIONAL Y A CARGO DE LA PARTE JUAN CARLOS PINTO LORZA 
Y OTROS.   
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 03/08/2017) $ 1´262.340 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 12/08/2021) $ 315.585 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL            
                                    $1.577.925 

                                                
EN TOTAL SON: UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS PINTO LORZA Y OTROS 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO   DE   DEFENSA-POLICIA NACIONAL 
RADICADO:   68001-3333-003-2015-00316-00    

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HENRY MAYORGA MELÉNDEZ 
DEMANDADO:   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -  
   INPEC  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2016-00358-00 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC, Y A CARGO DE HENRY MAYORGA MELÉNDEZ 

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 22/10/2018) $624.293 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 19/10/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                               $1.532.819 

                                                
EN TOTAL SON: UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e2d00bfc7404f909042a556e9fcd8d0f9a5a4388c42ab4d60699e3051bf5bdd

Documento generado en 06/04/2022 10:44:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HENRY MAYORGA MELÉNDEZ 
DEMANDADO:   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2016-00358-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 30 de marzo de 2022 

 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GERSON CHAVEZ URIBE 
DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL  
RADICADO:   68001-3333-003-2017-00206-00    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 13 de mayo de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia de primera 

instancia proferida el 01 de febrero de 2018.  

 

En consecuenciade lo anterior, y atendiendo lo ordenado por el superior, y conforme a lo señalado 

en el Acuerdo No. SAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016 –proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura-, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente un (1)  salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

 Ejecutoriada esta providencia, procédase a la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 31 de marzo de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GERSON CHAVEZ URIBE 
DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2017-00206-00    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES – CREMIL Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE GERSON 
CHAVEZ URIBE.    
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 01/02/2018) $ 880.200 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 13/05/2021) $ 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL            
                             $1.788.726 

  
EN TOTAL SON: UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GERSON CHAVEZ URIBE 
DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL  
RADICADO:   68001-3333-003-2017-00206-00     

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TIPO DE PROCESO:  REPARACION DIRECTA 
RADICACIÓN:  680013333003-2017-00238-00 
DEMANDANTE:   YADIRA KATHERINE APARICIO ROJAS Y OTROS 
DEMANDADO:  NACION –RAMA JUDICIAL  Y FISCALIA GENERAL  

DE LA NACION 
 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA NACION- RAMA 
JUDICIAL Y FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y A CARGO DE LA PARTE 
DEMANDANTE 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 15/11/18) $5.635.299 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 28/10/21) $0 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $0 

  

  

TOTAL                                                
$5.635.299 

                                                
 
EN TOTAL SON: CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

TIPO DE PROCESO:  REPARACION DIRECTA 
RADICACIÓN:  680013333003-2017-00238-00 
DEMANDANTE:   YADIRA KATHERINE APARICIO ROJAS Y OTROS 
DEMANDADO:  NACION –RAMA JUDICIAL  Y FISCALIA GENERAL  

DE LA NACION 
 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
Bucaramanga,  07 de abril de 2022 
 

 
AUTO CONCEDE RECURSO 

 
 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  LAURA BOHÓRQUEZ JAIMES 

 giovanni_ochoa@hotmail.com  

ovabogados@hotmail.com  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA Y OTROS 

 noficaciones@floridablanca.gov.co 

aclararsas@gmail.com 

smith.jaimes@urbanas.com 

lecheverria@manriquesanchez.com 

rrojasjuristas@gmail.com 

njudiciales@invias.gov.co 

buzonjudicial@ani.gov.co 

licitaciones@hehcolombia.com 

felipe.angel@santosrodriguez.co 

alvitasanchez@hotmail.com  

RADICACIÓN:    68001-3333-003-2017-00345-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Art. 37 de la Ley 472 de 1998, se concede ante el Tribunal 

Administrativo de Santander, y en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por URBANIZADORA DAVID PUYANA S.A. - EN REORGANIZACIÓN, dentro del 

proceso de la referencia, contra la sentencia de Primera Instancia dictada por este Despacho 

Judicial el día dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 
 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 
la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de ABRIL de 2022. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2017-00408-00 
DEMANDANTE:  ELVIRA OCHOA VARGAS 
DEMANDADO: UGPP 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA UGPP Y A CARGO DE 
LA PARTE DEMANDANTE 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 27/07/19) $209.398 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 20/08/21) $0 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $0 

  

  

TOTAL                                                
$209.398 

                                                
 
EN TOTAL SON: DOSCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2017-00408-00 
DEMANDANTE:  ELVIRA OCHOA VARGAS 
DEMANDADO: UGPP 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:
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Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SANDRA JOHANA FORERO PINEDA   
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUCARAMANGA   
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2017-00432-00 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, Y A CARGO DE 

SANDRA JOHANA FORERO PINEDA     

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 22/11/2018) $1.869.166 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 21/10/2021) 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                               $2.777.692 

                                                
 
EN TOTAL SON: DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS M/LCTE, POR LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SANDRA JOHANA FORERO PINEDA   
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUCARAMANGA   
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2017-00432-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: Dilnairis Mogollón y otros 

Demandado: Nación -Ministerio de Defensa -Policía Nacional -Dirección Sanidad  

Expediente: 2018-071 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DE SANTANDER, aportó nuevamente escrito solicitando a la parte demandante allegar nuevas 
pruebas.  Pasa para decidir lo pertinente.  
 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: DILNARIS MOGOLLON ARDILA Y OTROS  
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA 

NACIONAL 
RADICADO:    68001-3333-003-2018-00071-00 

 

 
Atendiendo la constancia que antecede, y conforme lo obrante en el expediente, se advierte 

que el médico ponente de la Junta Regional de Calificación de Invalidez -Dr. SERGIO 

EDUARDO AYALA MORENO-, mediante escrito radicado en el correo electrónico de los 

Juzgados Administrativos el 30 de marzo de 2022, obrante en el archivo 95 del expediente 

digital, solicita se alleguen pruebas por parte de la interesada a fin de realizar el dictamen 

decretado dentro del presente trámite. Señala la comunicación: 

 

 

 

En virtud de lo anterior, y como quiera que ya en diversas oportunidades la JUNTA ha 

manifestado que requiere de cierto material probatorio para poder emitir el dictamen, SE 

LE PONE DE PRESENTE A LA PARTE DEMANDANTE el memorial mencionado, para 

que de INMEDIATO se sirva proceder con el recaudo de las pruebas requeridas. 

 

SIGCMA-SGC 
 



Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: Dilnairis Mogollón y otros 

Demandado: Nación -Ministerio de Defensa -Policía Nacional -Dirección Sanidad  

Expediente: 2018-071 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Deberá enviar las pruebas con oficio remisorio, al correo de los Juzgados Administrativos, 

esto es, adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando los datos del proceso que nos 

ocupa.  

 

Una vez la parte actora allegue esta documentación al Juzgado, por Secretaría remítase al 

correo electrónico de la Junta Regional de Calificación de Invalidez.  

  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022. 

mailto:adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que dentro del presente proceso se encuentra pendiente practicar la 
liquidación de costas y se hace necesario fijar las agencias en derecho de conformidad el auto que ordenó seguir 
adelante con la ejecución. 
 
CINDY JOHANNA RANGEL TARAZONA 
Profesional  

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 

 
RADICADO:   6800133330102018-00141-00      
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO CARDENAS BARON  
 notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com 

jorgeveravizar@hotmail.com   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI  
 notificacionjudicial@sanvicentedechucuri-santander.gov.co 

despacho@sanvicentedechucuri-santander.gov.co 
edgardmauricio1972@hotmail.com   

 

 

Atendiendo a la constancia que antecede, de conformidad con lo establecido en el auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución y con el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 –

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija 

el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor de las pretensiones de la demanda.  

 

CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com
mailto:jorgeveravizar@hotmail.com
mailto:notificacionjudicial@sanvicentedechucuri-santander.gov.co
mailto:despacho@sanvicentedechucuri-santander.gov.co
mailto:edgardmauricio1972@hotmail.com
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

RADICADO:   6800133330102018-00141-00      
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO CARDENAS BARON   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI  
   

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DEL EJECUTANTE CARLOS FERNANDO CARDENAS BARON 
Y A CARGO DE LA EJECUTADA MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI 
 
1. AGENCIAS EN DERECHO  
Auto ordena seguir adelante con la ejecución 
(27/02/2019) 

$268.881 

  
2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:       $21.000 
  
TOTAL                                                $289.881 

                                                
EN TOTAL SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
MLCTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto aprueba liquidación, ordena pago y termina proceso    
 
 

RADICADO:   6800133330102018-00141-00      
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO CARDENAS BARON  
 notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com 

jorgeveravizar@hotmail.com   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI  
 notificacionjudicial@sanvicentedechucuri-santander.gov.co 

despacho@sanvicentedechucuri-santander.gov.co 
edgardmauricio1972@hotmail.com   

 

 

Verificada la liquidación de crédito realizada por el Profesional Contable de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa y que obra en el archivo 05 del expediente digital, el Despacho procede a APROBARLA 

de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del CGP.  

 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo 

a que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que dentro del expediente obra el depósito judicial No. 

460010001480025 por valor de $7.997.500, suma que alcanza a cubrir la totalidad del crédito y las 

costas, de acuerdo con las liquidaciones aprobadas, y teniendo en cuenta que no se encuentra 

embargado el remanente, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 461 del CGP, se 

dispondrá declarar terminado el presente proceso ejecutivo y se ordenará el correspondiente 

fraccionamiento. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR las liquidaciones de crédito y costas de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente medio de control, por pago de la obligación.  

 

TERCERO: DISPÓNGASE que por Secretaría se fraccione el título No. 460010001480025 y se haga 

entrega de los mismos, así:  

mailto:notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com
mailto:jorgeveravizar@hotmail.com
mailto:notificacionjudicial@sanvicentedechucuri-santander.gov.co
mailto:despacho@sanvicentedechucuri-santander.gov.co
mailto:edgardmauricio1972@hotmail.com


RADICADO       68001333301020180014100 
MEDIO DE CONTRO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     CARLOS FERNANDO CARDENAS BARON  
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI  

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

1. Un título por valor de SIETE MILLONES ONCE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($7.011.921,66), a favor de la parte ejecutante, el cual 

podrá ser entregado al Dr. JORGE ALBERTO VERA VILLAMIZAR identificado con la c.c. No. 

1.094.244.331 y portador de la T.P. No. 193.435 del C.S. de la J., de conformidad con el poder 

otorgado y que obra a folio 7 del archivo 01 del exp. Digital, suma que corresponde a los 

siguientes valores:  

 

• Liquidación de crédito por valor de SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL 

CUARENTA PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($6.722.040,66) 

• Liquidación de costas y gastos del proceso por valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($289.881) 

 

2. Y otro por valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE (985.578,34), el cual deberá 

ser entregado al MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURI.  

 

CUARTO: Archivense las diligencias, previas las constancias de rigor en el Sistema Justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE. 

                                                           

1
 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTHA ISABEL BARAJAS CAICEDO 
 cesaraugusto.romero@gmail.com albarracin_m@hotmail.com  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
 notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 

piedecuestaballesteros@gmail.com   
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2018-00196-00                   

 

Ingresa el medio de control de la referencia para continuar con el trámite correspondiente, y una vez 

revisado el expediente se encuentra que se hace necesario fijar fecha para REANUDAR la AUDIENCIA 

DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA dentro del proceso de la referencia, la cual habrá 

de realizarse el día SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 AM). 

 

Se advierte a las partes que la presente diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma LIFE SIZE, conforme a los lineamientos del artículo 7 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

los intervinientes deben ingresar dando click en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14080649 

 
 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo click en el siguiente link 

 

Manual Audiencias Life Size.pdf 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado en el siguiente link:  

 

2018-196 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

mailto:cesaraugusto.romero@gmail.com
mailto:albarracin_m@hotmail.com
mailto:notijudicial@alcaldiadepiedecuesta.gov.co
mailto:piedecuestaballesteros@gmail.com
https://call.lifesizecloud.com/14080649
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXq2OtLs9elAv1eD2pRYQiIB4eK82pj6vvR48m2q5ElCpw?e=93akbo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnB0rkusI-JIm-pWmPAYB3kBKsEvz_8tPUp2uZCyx9Qpvg?e=CTN9kF
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EMILIANO ALMEYDA RODRÍGUEZ    
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PIEDECUESTA    
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00218-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA MUNICIPIO DE 

PIEDECUESTA, Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE EMILIANO ALMEYDA 

RODRÍGUEZ    

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 16/08/2019) $336.001 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 28/10/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                               $1.274.527 

                                                
EN TOTAL SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EMILIANO ALMEYDA RODRÍGUEZ    
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PIEDECUESTA    
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00218-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSÉ ROMAN RIVEROS PINEDA    
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO   
   NACIONAL    
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00349-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE JOSÉ ROMAN 

RIVEROS PINEDA    

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 27/08/2020) $2.182.400 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 12/08/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                               $3.090.926 

                                    
EN TOTAL SON: TRES MILLONES NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE 
POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSÉ ROMAN RIVEROS PINEDA    
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL    
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00349-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2018-00417-00 
DEMANDANTE:  VICTOR MANUEL SANDOVAL GARCIA 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADADA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 18/11/20) $32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 03/05/21) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $21.000 

  

  

TOTAL                                                
$961.526 

                                                
 
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTISEIS 
PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003



Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2018-00417-00 
DEMANDANTE:  VICTOR MANUEL SANDOVAL GARCIA 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b6b10b0b0d7c492ac76763c41cad9e271437a0f4ad02311d22bda31e4dc4f27

Documento generado en 07/04/2022 11:56:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOHANA MONTOYA ROJAS 
DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE  
    FLORIDABLANCA  
 EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00435-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE JOHANA MONTOYA ROJAS Y A CARGO DE LA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 11/03/2021) $32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 24/08/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $21.000 

  

TOTAL                                               $961.526 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTISES SEIS 
PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78b5c9ec3171a4ab69b3226ae4877787a30b990366482af01b1691228f7962e1

Documento generado en 06/04/2022 10:38:50 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOHANA MONTOYA ROJAS 
DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00435-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38a173533b6463a18da015e5ece1e1e496de21665455dddff9c25a63a47e9fda

Documento generado en 07/04/2022 11:56:35 AM
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 30 de marzo de 2022 

 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GABRIEL LEONARDO ARDILA PÉREZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN  DE  TRÁNSITO  DE FLORIDABLANCA-

DTTF 
RADICADO:   680013333003-2018-00442-00  

 

 

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE lo resuelto por el  H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 22 de abril de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la Sentencia de Primera 

instancia proferida el 19 de noviembre de 2020 que accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las sentencias y con el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por 

concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor 

de las pretensiones de la demanda por la primera instancia, y un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente por la segunda instancia.   

 

Ejecutoriada esta providencia, procédase a la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 31 de marzo de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1000810e4c3d417e315f0c1ed178b4404f7ee591e896eda7ef67a1552a50980e

Documento generado en 30/03/2022 08:46:02 AM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GABRIEL LEONARDO ARDILA PÉREZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA-DTTF 
EXPEDIENTE:  680013333003-2018-00442-00  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DEL DEMANDANTE GABRIEL LEONARDO ARDILA 
PÉREZ Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 
FLORIDABLANCA-DTTF.     
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 19/11/2020) $ 32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 22/04/2021) $ 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $14.000 

  

TOTAL            
                                    $954.526 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MLCTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  
 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95d0fd9e92c1d1455531cbd6da42a02dae40752e8b7c4e5c06531952b8938441

Documento generado en 07/04/2022 10:16:42 AM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GABRIEL LEONARDO ARDILA PÉREZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA-DTTF 
RADICADO:   680013333003-2018-00442-00  

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 193abdeb7aca54b21e738add71011dca97733b08f2ad7382e5cb0eab2cc31b87

Documento generado en 07/04/2022 11:55:58 AM
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 30 de marzo de 2022 

 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   SERGIO ANDRÉS JAIMES 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN  DE  TRÁNSITO  DE FLORIDABLANCA-

DTTF 
RADICADO:   680013333003-2018-00453-01 

 

 

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE lo resuelto por el  H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 21 de abril de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la Sentencia de Primera 

instancia proferida el 19 de noviembre de 2020 que accedió a las pretensiones de la demanda.   

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las sentencias y con el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por 

concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor 

de las pretensiones de la demanda por la primera instancia, y un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente por la segunda instancia.   

 

Ejecutoriada esta providencia, procédase a la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 31 de marzo de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22d3043fde0c417341c66e1a5c596711e9bd55d957442261c8adb30f5af0baa1

Documento generado en 30/03/2022 08:46:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SERGIO ANDRÉS JAIMES 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA-DTTF 
EXPEDIENTE:  680013333003-2018-00453-00 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DEL DEMANDANTE SERGIO ANDRÉS JAIMES Y A 
CARGO DE LA PARTE DEMANDADA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA-
DTTF.     
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 19/11/2020) $ 32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 21/04/2021) $ 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $14.000 

  

TOTAL            
                                    $954.526 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MLCTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  
 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b495390d33d498eadac4fe9bae144a33c698a75046c1a2bb13d6e2ef6a6daf3

Documento generado en 07/04/2022 10:16:23 AM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   SERGIO ANDRÉS JAIMES 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN  DE  TRÁNSITO  DE FLORIDABLANCA-DTTF 
RADICADO:   680013333003-2018-00453-00  

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28b33072fcfc1a540c1690d48fb4b0ac01873502adfcf8c3af8ae4410406373a

Documento generado en 07/04/2022 11:55:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 Ernesto.vasquez@ernestovasquezabogados.com ervalu@hotmail.com 

notijuridico@suramericana.com.co   
DEMANDADO:  CONTRALORIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 juridica@contraloria.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2018-00478-00                   

 

Ingresa el medio de control de la referencia para continuar con el trámite correspondiente, y una vez 

revisado el expediente se encuentra que se hace necesario fijar fecha para REANUDAR la AUDIENCIA 

DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA dentro del proceso de la referencia, la cual habrá 

de realizarse el día CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Se advierte a las partes que la presente diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma LIFE SIZE, conforme a los lineamientos del artículo 7 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

los intervinientes deben ingresar dando click en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14080744 
 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo click en el siguiente link 

 

Manual Audiencias Life Size.pdf 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado en el siguiente link:  

 

2018-478 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

mailto:Ernesto.vasquez@ernestovasquezabogados.com
mailto:ervalu@hotmail.com
mailto:notijuridico@suramericana.com.co
mailto:juridica@contraloria.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/14080744
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXq2OtLs9elAv1eD2pRYQiIB4eK82pj6vvR48m2q5ElCpw?e=93akbo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqRC4DTsUSxCu6ybvBt-S6IBhAVLpmxD7U72EXdqlkEz7Q?e=rLNo0w
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2018-00483-00 
DEMANDANTE:  CARLOS JULIO FONCE AGUDELO 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADA -DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 20/11/20) $32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 13/05/21) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $14.000 

  

  

TOTAL                                                
$954.526 

                                                
 
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 
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Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2018-00483-00 
DEMANDANTE:  CARLOS JULIO FONCE AGUDELO 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 30 de marzo de 2022 

 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OMAR ORLANDO OLARTE MARTINEZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN  DE  TRÁNSITO  DE FLORIDABLANCA-

DTTF 
RADICADO:   680013333003–2018–00484–00 

 

 

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE lo resuelto por el  H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 15 de septiembre de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la Sentencia de Primera 

instancia proferida el 20 de noviembre de 2020 que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las sentencias y con el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por 

concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor 

de las pretensiones de la demanda por la primera instancia, y un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente por la segunda instancia.   

 

Ejecutoriada esta providencia, procédase a la liquidación de las costas.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 31 de marzo de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc25180c1017b42147ae30a8e8962f7551cb93b2d9737b3b57771090395e4ef9

Documento generado en 30/03/2022 08:46:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  OMAR ORLANDO OLARTE MARTINEZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA-DTTF 
EXPEDIENTE:  680013333003–2018–00484–00 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DEL DEMANDANTE OMAR ORLANDO OLARTE 
MARTINEZ Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 
FLORIDABLANCA-DTTF.     
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 20/11/2020) $ 32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 15/09/2021) $ 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $14.000 

  

TOTAL            
                                    $954.526 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS MLCTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OMAR ORLANDO OLARTE MARTINEZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN  DE  TRÁNSITO  DE FLORIDABLANCA-DTTF 
RADICADO:   680013333003–2018–00484–00 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA   DE   SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS. 
RADICADO: 680013333003-2018-00494-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA Y A CARGO DE LA 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 24/09/2019) $177.052 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent 21/10/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                                
$1.085.578 

                                              
EN TOTAL SON: UN MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
DEMANDANTE:   ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 
DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA   DE   SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS. 
RADICADO:   680013333003-2018-00494-00 
                                                                                               

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.  
DEMANDANTE: TONY WILSON GELVIS CASTELLANOS  
DEMANDADO: CASUR  
RADICADO: 680013333003-2018-00503-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA Y A CARGO DE TONY 
WILSON GELVIS CASTELLANOS 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 26/09/2019) $209.006 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent 26/11/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                                
$1.117.532 

                                              
EN TOTAL SON: UN MILLÓN CIENTO DIECISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.  
DEMANDANTE: TONY WILSON GELVIS CASTELLANOS  
DEMANDADO: CASUR  
RADICADO: 680013333003-2018-00503-00 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 Ernesto.vasquez@ernestovasquezabogados.com ervalu@hotmail.com 

notijuridico@suramericana.com.co   
DEMANDADO:  CONTRALORIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 juridica@contraloria.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2018-00504-00                   

 

Ingresa el medio de control de la referencia para continuar con el trámite correspondiente, y una vez 

revisado el expediente se encuentra que se hace necesario fijar fecha para REANUDAR la AUDIENCIA 

DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA dentro del proceso de la referencia, la cual habrá 

de realizarse el día VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Se advierte a las partes que la presente diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma LIFE SIZE, conforme a los lineamientos del artículo 7 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

los intervinientes deben ingresar dando click en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14080819 
 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo click en el siguiente link 

 

Manual Audiencias Life Size.pdf 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado en el siguiente link:  

 

2018-504 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

mailto:Ernesto.vasquez@ernestovasquezabogados.com
mailto:ervalu@hotmail.com
mailto:notijuridico@suramericana.com.co
mailto:juridica@contraloria.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/14080819
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXq2OtLs9elAv1eD2pRYQiIB4eK82pj6vvR48m2q5ElCpw?e=93akbo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmKVJSbER0BKoJ1GFX9qRpQB3-nZcm1FWFxqLBwRioo2pw?e=LuDzob
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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Código de verificación: faf59cda01d890c10750fa2083ab139bbd3e8647ed9ab54a4366e1baf290d6d1

Documento generado en 07/04/2022 11:52:37 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: YEISSON ALEXANDER RAMIREZ JOYA 
DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN EJECUTIVA 
RADICADO: 680013333003-2018-00512-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE YEISSON ALEXANDER RAMIREZ JOYA Y A 
CARGO DE LA NACIÓN –RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 29/09/2021) $1.430.143 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent 29/09/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $24.000 

  

TOTAL                                                
$2.362.669 

                                              
EN TOTAL SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: YEISSON ALEXANDER RAMIREZ JOYA 
DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN EJECUTIVA 
RADICADO: 680013333003-2018-00512-00                                                                                               

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 966735c4a48d7a2e7ef5e1fac871b89a4545be4d6c9239fe1ae07d12f8a121f0

Documento generado en 07/04/2022 11:56:18 AM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2019-00067-00 
DEMANDANTE:  HECTOR ALONSO SIERRA URIBE 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADADA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 19/11/20) $32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 08/07/21) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $24.000 

  

  

TOTAL                                                
$964.526 

                                                
 
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003



Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 145e2890176ebb75896f0ded5265fb3fffd84f92fbde59f6c6c30c21b4c5c4fd
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2019-00067-00 
DEMANDANTE:  HECTOR ALONSO SIERRA URIBE 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: JOHN ANTONIO ALVAREZ MARTINEZ 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA Y OTROS. 
RADICADO: 680013333003-2019-00068-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA. 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 19/11/2020) $32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent 05/08/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $24.000 

  

TOTAL                                                $964.526 

                                              
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2d2fa5c9eac034ac197ff299ed2b14972c558ef4ced6d60a30001a31ef5cb909

Documento generado en 06/04/2022 03:41:15 PM
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: JOHN ANTONIO ALVAREZ MARTINEZ 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA Y OTROS. 
RADICADO: 680013333003-2019-00068-00 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Exp. 2019-080 
Demandante: JOSEFINA BUENO BADILLO Y OTROS 
Demandado: MUNICIPIO DE PIEDECUESTA Y OTRO 
MC: REPARACION DIRECTA 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que a la fecha no se ha allegado por parte del 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA el informe solicitado en audiencia de pruebas y en auto anterior.  Pasa para 
decidir lo pertinente.  
 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTES:   JOSEFINA BUENO DE BADILLO Y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
VINCULADO:   MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
RADICADO:   68001-3333-003-2019-00080-00 

 
 
Verificado lo obrante en el expediente, se observa por el Despacho que a la fecha el 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA no ha allegado respuesta al requerimiento efectuado 

mediante auto de fecha 24 de febrero del año en curso, referente a informar que trámites 

se han adelantado, a fin de presentar la complementación del informe rendido por la 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN de dicho MUNICIPIO, el cual obra en el archivo 44 del 

expediente digital. 

 

Conforme lo anterior, SE REQUIERE al apoderado de la PARTE DEMANDADA –

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, para que en el término de tres (3) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, informe al Despacho que avances han existido por parte 

del ente territorial para el recaudo probatorio, o de ser posible, allegue la complementación 

solicitada, ya que ha pasado un término mas que prudencial para ello.  

 

Lo anterior, en aras de reanudar las actuaciones procesales dentro del asunto de la 

referencia.  

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado del MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

al abogado RAUL SEPULVEDA GRIMALDOS, identificado con C.C. NO. 91.290.435 y 

portador de la T.P. No. 134.659 del C.S. de la J. según los términos y para los efectos de 

poder obrante a folio 2 del archivo 48 del expediente digital.  

SIGCMA-SGC 
 



Exp. 2019-080 
Demandante: JOSEFINA BUENO BADILLO Y OTROS 
Demandado: MUNICIPIO DE PIEDECUESTA Y OTRO 
MC: REPARACION DIRECTA 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3259be4e81dadf47b88464d0c07a98cb2be371c9468d4367333b16b4b6bb0c58
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SINAY MELO DE MURILLO   
DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE  
    FLORIDABLANCA 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00090-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE SINAY MELO DE 

MURILLO, Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 24/02/2021) $32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 05/11/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $16.000 

  

TOTAL                                               $965.526 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b58835a8cd25139524f99c29f3eff33b12785fd3fe5620ddffff23f9c236f12e

Documento generado en 06/04/2022 10:38:29 PM
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SINAY MELO DE MURILLO   
DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 
 EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00090-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2daee9d2f3946e0f2df2be4400e7ad19ee5ce38fa5340363d093d0356bb01d9
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ZONIA MIREYA PINZON BAYONA   
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA –DTTF 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00104-00 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 16 de junio de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia 

proferida el 24 de febrero de 2021 que accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las sentencias y con el Acuerdo No. PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por concepto de 

AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor de las pretensiones 

de la demanda por la primera instancia, y un (1) salario mínimo legal mensual vigente por la segunda 

instancia.   

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 
fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 30 de marzo de 2022 

 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ELISA CASTAÑEDA DIAZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL 
RADICADO:   680013333003-2019-00127-00 

 

 

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE lo resuelto por el  H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 28 de julio de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la Sentencia de Primera 

instancia proferida el 18 de febrero de 2020 que denegó las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las sentencias y con el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por 

concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor 

de las pretensiones de la demanda por la primera instancia, y un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente por la segunda instancia.   

 

Ejecutoriada esta providencia, procédase a la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 31 de marzo de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ELISA CASTAÑEDA DIAZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL  
EXPEDIENTE:  680013333003-2019-00127-00 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL Y A CARGO DE LA PARTE 
DEMANDANTE ELISA CASTAÑEDA DIAZ.      
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 18/02/2020) $ 80.889 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 28/07/2021) $ 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL            
                                    $989.415 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS QUINCE 
PESOS MLCTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  
 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ELISA CASTAÑEDA DIAZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL 
RADICADO:   680013333003-2019-00127-00 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: DERLY LORENA QUIROGA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 
RADICADO: 80013333003-2019-00128-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA Y A CARGO DE DERLY 
LORENA QUIROGA SIERRA. 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 18/02/2020) $13.272 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent 12/08/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                                $921.798 

                                              
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: DERLY LORENA QUIROGA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 
RADICADO: 80013333003-2019-00128-00 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 30 de marzo de 2022 

 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JAVIER DARIO VERGARA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
RADICADO:   680013333003-2019-00142-00 

 

 

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE lo resuelto por el  H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 07 de diciembre de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la Sentencia de Primera 

instancia proferida el 25 de noviembre de 2020 que denegó las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las sentencias y con el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por 

concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor 

de las pretensiones de la demanda por la primera instancia, y un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente por la segunda instancia.   

 

Ejecutoriada esta providencia, procédase a la liquidación de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 31 de marzo de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAVIER DARIO VERGARA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
EXPEDIENTE:  680013333003-2019-00142-00 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE JAVIER DARIO VERGARA 
RODRÍGUEZ.      
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 25/11/2020) $ 709.690 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 07/12/2021) $ 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL            
                                    $1´618.216 

                                                
EN TOTAL SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS 
PESOS MLCTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.   

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JAVIER DARIO VERGARA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
RADICADO:   680013333003-2019-00142-00 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JORGE LOPEZ LARROTA Y OTROS 
 Hernando-flechas@hotmail.com hugolopez23@hotmail.com    
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 
 Demandas.oriente@inpec.gov.co 

abogadosdemandas.oriente@inpec.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2019-00171-00                   

 

Ingresa el medio de control de la referencia para continuar con el trámite correspondiente, y una vez 

revisado el expediente se encuentra que se hace necesario fijar fecha para REANUDAR la AUDIENCIA 

DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA dentro del proceso de la referencia, la cual habrá 

de realizarse el día VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Se advierte a las partes que la presente diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma LIFE SIZE, conforme a los lineamientos del artículo 7 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

los intervinientes deben ingresar dando click en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14080843 
 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo click en el siguiente link 

 

Manual Audiencias Life Size.pdf 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado en el siguiente link:  

 

2019-171 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

mailto:Hernando-flechas@hotmail.com
mailto:hugolopez23@hotmail.com
mailto:Demandas.oriente@inpec.gov.co
mailto:abogadosdemandas.oriente@inpec.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/14080843
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXq2OtLs9elAv1eD2pRYQiIB4eK82pj6vvR48m2q5ElCpw?e=93akbo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkYLVnQwXg9Pue4BwSdwJ2UBAM8ytZFSFJM4WeJbXmm8cA?e=oi2VPh
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: JULIÁN ANDRES TELLEZ ROMERO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
RADICADO: 680013333003-2019-00201-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA Y A CARGO DE JULIAN 
ANDRES TELLEZ ROMERO. 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 26/01/2021) $177.422 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent 03/05/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                                
$1.085.948 

                                              
EN TOTAL SON: UN MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: JULIÁN ANDRES TELLEZ ROMERO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
RADICADO: 680013333003-2019-00201-00 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2019-00211-00 
DEMANDANTE:  MARIA MARGARITA VEGA VEGA 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADADA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 02/06/21) $32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 15/09/21) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $16.000 

  

  

TOTAL                                                
$956.526 

                                                
 
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 
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Secretario Circuito

Juzgado Administrativo
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 

 
TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2019-00211-00 
DEMANDANTE:  MARIA MARGARITA VEGA VEGA 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f077140257138f3299b3aed09e4208d0254ebe1572c4de19113e260b9bdc8ffd
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ALBERTO RUEDA MORENO   
DEMANDADO:   DIRECCION DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE  
    FLORIDABLANCA  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00235-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE ALBERTO RUEDA 

MORENO, Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 11/03/2021) $63.236 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 15/09/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $24.000 

  

TOTAL                                               $995.762 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f72bf29accffcdf1dfbcb3e93e0b66cb59da17fc0e255a00999441300f5cf5f

Documento generado en 06/04/2022 10:38:31 PM
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ALBERTO RUEDA MORENO   
DEMANDADO:   DIRECCION DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00235-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91fe70ef2416c966bd2b7eba0a3089d99505ffa0f58555b4627d80dadf5f97fe
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 
Bucaramanga, 07 de abril de 2022 

 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OLIVO BERNARDO MEJÍA MEJÍA 
    jogomez1973@gmail.com 

jogomez1973@hotmail.com  
DEMANDADO:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
y DENIS SENITH CABRERA ANAYA 

 servicioalciudadano@sena.edu.co    
cpssanchezp@sena.edu.co  
ciac@udem.edu.co  
corresdes@udem.edu.co  
walterverbel@gmail.com  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
notificaciones@cnsc.gov.co  
osoriomorenoabogado@hotmail.com   
mpalomino@sena.edu.co  

 miguelbaustaabogado@gmail.com  
deniscabrera@misena.edu.co  

LLAMADAS EN GARANTÍA:  UNIVERSIDAD DE PAMPLONA  
    UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 

notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co  
EXPEDIENTE:    680013333002-2019-00235-00 

  
 

Ingresa el presente medio de control para continuar con el trámite correspondiente, y una vez revisado 

el expediente se encuentra que se hace necesario fijar fecha para celebrar la Audiencia Inicial. Así las 

cosas, se dispone fijar como fecha para la adelantar la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 

180 del CPACA dentro del proceso de la referencia, el día DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).   

 

Se advierte a las partes que la presente diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma TEAMS, conforme a los lineamientos del artículo 186 del CPACA —modificado por el 

articulo 46 de la Ley 2080 de 2021—, para lo cual los intervinientes deben ingresar dando click en el 

siguiente link que se encontrará en el acta que se suscribirá de la presente diligencia. DE CLIC AQUÍ. 

 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo CLIC AQUÍ. 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado en el siguiente link. DE CLIC 

AQUÍ.  

 

mailto:jogomez1973@gmail.com
mailto:jogomez1973@hotmail.com
mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
mailto:cpssanchezp@sena.edu.co
mailto:ciac@udem.edu.co
mailto:corresdes@udem.edu.co
mailto:walterverbel@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificaciones@cnsc.gov.co
mailto:osoriomorenoabogado@hotmail.com
mailto:mpalomino@sena.edu.co
mailto:miguelbaustaabogado@gmail.com
mailto:deniscabrera@misena.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTc2NjRkOGYtNmJhZS00ZjQwLTkzNjktODQ0OTVlNzBiNmRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22f7fbb2ab-b7c4-4311-9696-f225741cded8%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EikRGtnGc_hPg2IXcNIpQFAB9TyEN9CMBsHkvs55Jn2u4g?e=CTff9b
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emfk3Lia261KpAHTQFbnwN8BUtkN9JS_ySetyl5gdyFcpg?e=mTUsQG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emfk3Lia261KpAHTQFbnwN8BUtkN9JS_ySetyl5gdyFcpg?e=mTUsQG


Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  HÉCTOR ALFONSO BOHORQUEZ PATIÑO  
Demandado:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y NACIÓN-FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN    
Radicado:  2019-00413-00 
 
 

 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de abril de 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HILDA YANETH ROJAS 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA-DTTF 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2019-00256-00 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE HILDA YANETH ROJAS Y A 
CARGO DE LA PARTE DEMANDADA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA-
DTTF.      
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 09/03/2021) $ 32.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 27/05/2021) $ 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $14.000 

  

TOTAL            
                                    $954.526 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS MLCTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea66f6fa686a728eb6ee287126f31c6eccbd998e717c8b8ac261fe2efd6bafe2

Documento generado en 07/04/2022 10:16:30 AM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   HILDA YANETH ROJAS 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN  DE  TRÁNSITO  DE FLORIDABLANCA-DTTF 
RADICADO:   68001-3333-003-2019-00256-00  

  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2dabcc6521b507877f6a34960924fb45c359d21f97534acd41a8443f0af703f9
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARY MÉNDEZ QUINTERO  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00258-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE MARY MÉNDEZ QUINTERO, Y A CARGO DE 

LA PARTE DEMANDADA, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 19/08/2020) $371.606 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 08/04/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $24.000 

  

TOTAL                                               $1.304.132 

                                                
EN TOTAL SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS 
PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 935312bd7275f5f8886e7fa72c9ed27d3fa0aabcef58aae90cf17d522e3affeb

Documento generado en 06/04/2022 10:38:33 PM
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARY MÉNDEZ QUINTERO  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  
    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00258-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b39f7f6634dba0082f3e63fc3264684e3294dbc15d868738eb78f341421b674
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARTHA BIBIANA CARREÑO OSORIO  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00285-00 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE MARTHA BIBIANA CARREÑO OSORIO, Y A 

CARGO DE LA PARTE DEMANDADA, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 19/08/2020) $745.916 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 07/02/2022)  $1.000.000 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $24.000 

  

TOTAL                                               $1.769.916 

                                                
EN TOTAL SON: UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
DIECISÉIS DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARTHA BIBIANA CARREÑO OSORIO  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  
    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00285-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GLADYS MARÍA PÉREZ GELVEZ   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO    
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL    
    MAGISTERIO  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00287-00 
 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE GLADYS MARÍA PÉREZ 

GELVEZ, Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 19/08/2020) $1.113.177 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 16/09/2021) $0 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $24.000 

  

  

TOTAL                                               $1.137.177 

                                                
EN TOTAL SON: UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

SIGCMA-SGC 
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SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GLADYS MARÍA PÉREZ GELVEZ   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  
    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00287-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 
fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2019-00289-00 
DEMANDANTE:  LUZ STELLA PATIÑO SEPULVEDA 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADADA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 11/03/21) $20.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 16/06/21) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $24.000 

  

  

TOTAL                                                
$952.526 

                                                
 
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2019-00289-00 
DEMANDANTE:  LUZ STELLA PATIÑO SEPULVEDA 
DEMANDADO: DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la UGPP y 
DIAN ya dieron respuesta a los requerimientos efectuados por el Despacho dentro del presente 
trámite. Pasa para decidir lo pertinente. 
 
 
BLANCA FABIOLA LINARES C. 
Oficial Mayor 
______________________________________________________________________ 

 
   
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 
 

Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
AUTO ORDENA REMITIR EXPEDIENTE AL CONTADOR DEL TAS 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SALVADOR MAYORGA  
DEMANDADO:  UGPP 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00310-00 

 

 

Teniendo en cuenta que, el presente proceso fue devuelto por parte del Profesional 

Contable del Tribunal Administrativo de Santander, por cuanto no se contaba con las 

pruebas suficientes para realizar la liquidación solicitada, y que, habiéndose requerido a 

la UGPP y DIAN para complementar las pruebas, éstas ya fueron allegadas al plenario 

obrando en los archivos 36 y 37 del expediente digital, se dispone REMITIR 

nuevamente el expediente al Profesional Contable del Tribunal Administrativo de 

Santander, a fin de que se sirva realizar la liquidación solicitada en audiencia inicial 

(archivo 18 expediente digital).   

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación 

en la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8  de abril de 2022. 

 

SIGCMA-SGC 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
Bucaramanga, 07 de abril de 2022 
 

 
AUTO CONCEDE RECURSO 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

ACCIONANTE:     HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCÍA 

  juridicoherleing@gmail.com  

ACCIONADO:   MUNICIPIO DE GIRÓN 

  Inesjohanna123-@hotmail.com  

noficacionjudicial@giron-santander.gov.co 

contactenos@giron-santander.gov.co  

davidfog1@hotmail.com   

pareja@sanabriayandrade.com  

  sanabria@sanabriayandrade.com 

  noficaciones.judiciales@fiducoldex.com.co  

 EXPEDIENTE:    680013333003-2019-00323-00  

 
 

De conformidad con lo previsto en el Art. 37 de la Ley 472 de 1998, se concede ante el Tribunal 

Administrativo de Santander, y en el efecto suspensivo, los recursos de apelación interpuestos 

oportunamente por MUNICIPIO DE GIRÓN y el FONDO NACIONAL DEL TURISMO -FONTUR, 

dentro del proceso de la referencia, contra la sentencia de Primera Instancia dictada por este 

Despacho Judicial el día catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 
 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 
la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de ABRIL de 2022. 

mailto:juridicoherleing@gmail.com
mailto:Inesjohanna123-@hotmail.com
mailto:noficacionjudicial@giron-santander.gov.co
mailto:contactenos@giron-santander.gov.co
mailto:davidfog1@hotmail.com
mailto:pareja@sanabriayandrade.com
mailto:sanabria@sanabriayandrade.com
mailto:noficaciones.judiciales@fiducoldex.com.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51114e7d919c18222cb0a13a816c726b87a50eaeaddde1e8a20ebaaf844831c4

Documento generado en 07/04/2022 11:52:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que el JUZGADO SEGUNDO PENAL 
MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA y el CENTRO DE SERVICIOS PARA LOS JUZGADOS DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BUCARAMANGA no han dado contestación a los requerimientos 
efectuados mediante los proveídos del 9 de noviembre de 2020 y 9 de febrero de 2021. Para lo que 
estime proveer.  
 
 
CINDY JOHANNA RANGEL TARAZONA 
Profesional Universitario 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Auto ordena apertura de trámite incidental  
 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   ROGELIO CRISTANCHO MORENO Y OTRO  

pepaconpin@yahoo.es  
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 
 dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
desan.notificacion@policia.gov.co desan.asjud@policia.gov.co 
jur.novedades@fiscalia.gov.co 
jurídica.bucaramanga@fiscalia.gov.co 
jorge.castillo10001@correo.policia.gov.co 
clara.cediel@fiscalia.gov.co   

EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00333-00 
 

 

Atendiendo la constancia que antecede y una vez verificado el expediente por el Despacho, que 

en audiencia inicial celebrada el 23 de noviembre de 2020, se decretó como prueba documental 

a oficiar así:  

 

1. Al JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE 

FLORIDABLANCA, para que allegará la siguiente documentación:  

 

• Copia de la sentencia de fecha 21 de octubre de 2017 proferida dentro del proceso 

radicado con el No. 68001-60-00159-2014-05960-01, mediante la cual se absolvió al 

señor ROGELIO CRISTANCHO MORENO del delito de violencia intrafamiliar.  

• Copia de las solicitudes de aplazamiento de las audiencias, de quienes fungieron como 

apoderados defensores del señor ROGELIO CRISTANCHO MORENO, dentro del 

proceso 680016000159201405960; así como copia de las actas o certificación de las 

audiencias que no se realizaron por la inasistencia de los apoderados. 
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RADICADO       68001333300320190033300  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:     RUSBI ROGELIO CRISTANCHO MORENO Y OTRO 
DEMANDADO:    NACION-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 

 

 

 

 

2. Al CENTRO DE SERVICIOS PARA LOS JUZGADOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

DE BUCARAMANGA, para que allegara copia de los audios de las audiencias adelantadas 

dentro del expediente radicado con el No. 680016000159-2014-05960-00 NI 75481, en contra 

del señor ROGELIO CRISTANCHO MORENO por el delito de violencia intrafamiliar.  

 

En aras de recaudar lo anterior, por Secretaría se elaboraron los oficios correspondientes, los 

cuales fueron tramitados por los apoderados de las partes solicitantes.  

 

Ante la falta de respuesta a lo solicitado, se dispuso requerir en forma previa a la apertura de 

trámite incidental por desacato a dichas dependencias a fin de que remitieran la información 

requerida, remitiéndose por parte de las apoderadas de las demandadas los oficios 

correspondientes, tal y como reposa en constancia de los archivos 52 y 57 del exp. digital, sin 

que a la fecha obre las pruebas decretadas.  

 

Ahora bien, en relación a la potestad disciplinaria y el poder disciplinario con los cuales se 

encuentra investido el Juez, señaló la H. Corte Constitucional en sentencia C-542 de 20101: 

 
 

“El juez, como máxima autoridad responsable del proceso, está en la obligación de garantizar el 
normal desarrollo del mismo, la realización de todos y cada uno de los derechos de quienes en él 
actúan, y, obviamente, de la sociedad en general, pues su labor trasciende el interés particular de 
las partes en conflicto. Para ello el legislador lo dota de una serie de instrumentos que posibilitan 
su labor, sin los cuales le sería difícil mantener el orden y la disciplina que son esenciales en 
espacios en los cuales se controvierten derechos y se dirimen situaciones en las que predominan 
conflictos de intereses”. En el mismo sentido la Corporación ha dicho: “Los mencionados poderes 
se traducen en unas competencias específicas que se asignan a los jueces para imponer 
sanciones de naturaleza disciplinaria a sus empleados, o correccionales a los demás empleados 
públicos, o los particulares.  Las sanciones que el Juez impone a los empleados de su despacho 
tienen un contenido y  una esencia administrativa y los respectivos actos son actos administrativos, 
contra los cuales proceden los recursos gubernativos y las acciones contenciosos administrativas; 
en cambio, los actos que imponen sanciones a particulares, son jurisdiccionales, desde los puntos 
de vista orgánico, funcional y material. “Dado el carácter punitivo de la sanción, asimilable a la 
sanción de tipo penal, cuando el juez hace uso de la facultad correccional, a que alude el numeral 
2 del art. 39 del C.P.C. y pretende sancionar con arresto a la persona que ha incurrido en una 
conducta que atenta contra el respeto debido a la dignidad del cargo, debe adelantar el 
correspondiente procedimiento con estricto cumplimiento de las normas que rigen el debido 
proceso (art. 29 C.P.) y justificar la medida en criterios de proporcionalidad y de razonabilidad, en 
relación con los hechos y circunstancias, debidamente comprobadas, que le sirvan de causa”. 

 

Respecto de los límites del incidente de desacato, dicha Corporación en proveído del 20 de 

enero de 20122, manifestó: 

 

“La autoridad judicial que decide el desacato debe limitarse a verificar: (1) a quién estaba dirigida la 
orden; (2) cuál fue el término otorgado para ejecutarla; (3) y el alcance de la misma”. Esto, con el 
objeto de concluir si el destinatario de la orden la cumplió de forma oportuna y completa (conducta 
esperada)”. 

 

                                                 
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-542 del 30 de junio de 2010. M.P. Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. 
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia del 20 de enero de 2012. M.P. Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. Sentencia T-010/12. 



 
RADICADO       68001333300320190033300  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:     RUSBI ROGELIO CRISTANCHO MORENO Y OTRO 
DEMANDADO:    NACION-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 

 

 

 

 

Así las cosas, se concluye que a la fecha el JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIONES MIXTAS DE FLORIDABLANCA y el CENTRO DE SERVICIOS PARA LOS 

JUZGADOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BUCARAMANGA no ha dado respuesta 

en debida forma a los requerimientos efectuados por este estrado judicial, incumpliendo así el 

artículo 113 de la Constitución Política, el cual en su inciso segundo estipula que “los diferentes 

órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la 

realización de sus fines”, siendo procedente dar apertura formal al trámite incidental por 

desacato. Lo anterior de conformidad con las facultades jurisdiccionales del juez establecidas 

en el artículo 44 del CGP.  

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a dar apertura formal al incidente de 

desacato en contra de la Dra. YANETH MEDINA SILVA en calidad de Juez del JUZGADO 

SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE FLORIDABLANCA y de la Dra. 

GLADYS VARGAS MIRANDA en calidad de Juez Coordinadora del CENTRO DE SERVICIOS 

PARA LOS JUZGADOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BUCARAMANGA, 

concediéndosele el término de tres (3) días para ejercer su derecho a la defensa, advirtiéndose 

desde ahora que, en caso de cumplir con el requerimiento efectuado en la audiencia inicial del 

23 de noviembre de 2020, se dará por terminado el presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA FORMAL al trámite incidental por desacato contra de la Dra. 

YANETH MEDINA SILVA en calidad de Juez del JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES MIXTAS DE FLORIDABLANCA y la Dra. GLADYS VARGAS MIRANDA en 

calidad de Juez Coordinadora del CENTRO DE SERVICIOS PARA LOS JUZGADOS DEL 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BUCARAMANGA, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Désele al presente asunto TRÁMITE INCIDENTAL, para cuyo efecto se observará 

lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 44 del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE de forma personal este proveído a las incidentadas, remitiéndose 

copia de la presente providencia, advirtiéndosele que cuenta con el término de tres (3) días 

para ejercer su derecho a la defensa. 

 



 
RADICADO       68001333300320190033300  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:     RUSBI ROGELIO CRISTANCHO MORENO Y OTRO 
DEMANDADO:    NACION-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 

 

 

 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las incidentadas que, en caso de no acreditar el cumplimiento a lo 

ordenado en audiencia inicial del 12 de octubre de 2017 dentro del término concedido, podrá 

ser sancionado con una multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE3  Y CÚMPLASE, 

                                                 
3 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

SIGMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SOCORRO PÉREZ   
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00350-00 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 18 de noviembre de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia de primera 

instancia proferida el 18 de diciembre de 2020 que accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las sentencias y con el Acuerdo No. PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por concepto de 

AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor de las pretensiones 

de la demanda por la primera instancia, y un (1) salario mínimo legal mensual vigente por la segunda 

instancia.   

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 
fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022 



Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 
Teléfono 6520043 ext. 4903 

Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSÉ ANTONIO PEDROZA GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA-DTTF 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2019-00357-00 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DEL DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO PEDROZA 
GONZÁLEZ Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 
FLORIDABLANCA-DTTF.       
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 11/03/2021) $ 40.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent. 16/06/2021) $ 908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $21.000 

  

TOTAL            
                                    $969.526 

                                                
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS MLCTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que fue realizada liquidación de costas, de conformidad con la condena 
impartida en la sentencia. Pasa para resolver sobre la aprobación 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÌGUEZ GARCÌA 
Profesional  

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JOSÉ ANTONIO PEDROZA GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN  DE  TRÁNSITO  DE FLORIDABLANCA-DTTF  
RADICADO:   68001-3333-003-2019-00357-00 

  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que la 

liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, se 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede.      

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de estados electrónicos 

fijados en la página web www.ramajudicial.gov.co de hoy 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  JOHAN ALEXANDER SOBRINO PLATA Y OTROS 
 bayona.profesionales.asociados@gmail.com     
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 
 Demandas.oriente@inpec.gov.co notificaciones@inpec.gov.co 

abogadosdemandas.oriente@inpec.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2019-00378-00                   

 

Ingresa el medio de control de la referencia para continuar con el trámite correspondiente, y una vez 

revisado el expediente se encuentra que se hace necesario fijar fecha para REANUDAR la AUDIENCIA 

DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA dentro del proceso de la referencia, la cual habrá 

de realizarse el día CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 AM). 

 

Se advierte a las partes que la presente diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma LIFE SIZE, conforme a los lineamientos del artículo 7 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

los intervinientes deben ingresar dando click en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/14080918 
 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo click en el siguiente link 

 

Manual Audiencias Life Size.pdf 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado en el siguiente link:  

 

68001333300320190037800 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

mailto:bayona.profesionales.asociados@gmail.com
mailto:Demandas.oriente@inpec.gov.co
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:abogadosdemandas.oriente@inpec.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/14080918
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXq2OtLs9elAv1eD2pRYQiIB4eK82pj6vvR48m2q5ElCpw?e=93akbo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EikqWvqMEJBNju_ItCuSN3oB_dkvr2kA58nUsU64mG8D7w?e=R3Y4Yh
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71fd5052e90eb85320cd17717ee46f91e62333101268185796ec2bee146b8d16

Documento generado en 07/04/2022 11:52:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 07 de abril de 2022 

 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   FLORENTINO RODRIGUEZ PINZON 
DEMANDADO:  CONTRALORIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
RADICADO:   68001-3333-003-2019-00386-00  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 09 de julio de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ el Auto dictado en primera 

instancia por este Despacho Judicial en  curso  de  la  audiencia  inicial  celebrada  el  día  06  de 

noviembre  de  2020,  que  declaró  probada  la  excepción  de  caducidad  del presente medio 

de control. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívense el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de ABRILde 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2019-00392-00 
DEMANDANTE:  WILDER OMAR AGUDELO AMAYA 
DEMANDADO: CASUR 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA CASUR Y A CARGO 
DE LA PARTE DEMANDADANTE 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 20/11/20) $444.344 

  

SEGUNDA INSTANCIA(Sent. 26/08/21) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:  

       $0 

  

  

TOTAL                                                
$1.352.870 

                                                
 
EN TOTAL SON: UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2019-00392-00 
DEMANDANTE:  WILDER OMAR AGUDELO AMAYA 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA NACIONAL Y 

CASUR 
 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEMANDANTE: RAUL CACERES CALDERÓN 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA Y OTROS. 
RADICADO: 680013333003-2019-00403-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA. 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 18/11/2020) $20.000 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent 05/08/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $24.000 

  

TOTAL                                                $952.526 

                                              
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEMANDANTE: RAUL CACERES CALDERÓN 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA Y OTROS. 
RADICADO: 680013333003-2019-00403-00 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 
Bucaramanga, 07 de abril de 2022 

 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   HÉCTOR ALFONSO BOHORQUEZ PATIÑO 
    eduardo_leyes@hotmail.com    
DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

 dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

elsa.gomez@fiscalia.gov.co 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00413-00 

 
 

Ingresa el presente medio de control para continuar con el trámite correspondiente, y una vez revisado 

el expediente se encuentra que se hace necesario fijar fecha para reanudar la Audiencia de Pruebas. 

Así las cosas, se dispone fijar como fecha para la continuación de la AUDIENCIA DE PRUEBAS de 

que trata el artículo 181 del CPACA dentro del proceso de la referencia, el día DOCE (12) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).   

 

Se advierte a las partes que la presente diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma TEAMS, conforme a los lineamientos del artículo 186 del CPACA —modificado por el 

articulo 46 de la Ley 2080 de 2021—, para lo cual los intervinientes deben ingresar dando click en el 

siguiente link que se encontrará en el acta que se suscribirá de la presente diligencia. DE CLIC AQUÍ. 

 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo CLIC AQUÍ. 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado en el siguiente link. DE CLIC 

AQUÍ.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de abril de 2022. 

mailto:Eduardo_leyes@hotmail.com
mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:elsa.gomez@fiscalia.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTJmODJmMDctZWU4Yi00YmE0LTgxNmItOWY1MDc5NGY3ZWU1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22f7fbb2ab-b7c4-4311-9696-f225741cded8%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EikRGtnGc_hPg2IXcNIpQFAB9TyEN9CMBsHkvs55Jn2u4g?e=CTff9b
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvLaDWxFGvNIqPlZTZB2-UwBnJYb_TELZ0kSHiskplRuzQ?e=fz5ly4
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN. 
DEMANDANTE: E.S.E HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO. 
DEMANDADO: LIPSAMIA RENDÓN CROSS 
RADICADO: 680013333003-2019-00421-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LIPSAMIA RENDÓN CROSS Y A CARGO DE E.S.E 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 11/06/2021) $84.606 

  

SEGUNDA INSTANCIA (Sent 02/12/2021) $908.526 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                                $993.132 

                                              
EN TOTAL SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 
ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN. 
DEMANDANTE: E.S.E HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO. 
DEMANDADO: LIPSAMIA RENDÓN CROSS 
RADICADO: 680013333003-2019-00421-00 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  
 

 
RADICADO:    68001-2333-000-2019-00697-01 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ALBERTO ARTURO VILLARREAL SALAZAR 

Y OTRO     
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

 

Ingresa el presente medio de control al Despacho, observando que mediante memorial que 

antecede, el apoderado de la entidad ejecutada reitera solicitud para que se libren los Oficios 

correspondientes, con ocasión a lo dispuesto en proveído que obra de folios 42 a 44 del archivo 

01 del cuaderno de medidas cautelares del E.D., dirigidos a comunicar a las entidades financieras 

previamente oficiadas, que eviten el embargo y retención de otras sumas de dinero en tanto que 

la mencionada providencia dispuso conservar como garantía de la obligación el dinero  

embargado  por  el  BANCO  BBVA, por la suma de $196.765.792,oo pesos M/CTE.  

 

En ese sentido, debe señalarse que en auto del 24 de febrero de 2022 se ordenó remitir el 

expediente de la referencia al señor Contador Liquidador -adscrito al Honorable Tribunal 

Administrativo de Santander-, para que realice la liquidación de los valores a cancelar, conforme 

lo ordenado en las sentencias que sirven de título base de la ejecución; en ese orden, debe 

precisar el Despacho que esa decisión no implica efectos suspensivos del trámite procesal, por 

lo que es dable pronunciarse frente a lo solicitado. 

 

En consecuencia, evidenciando que resta por expedir los mentados oficios, por Secretaría 

LÍBRENSE las comunicaciones respectivas a las entidades bancarias DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, POPULAR Y OCCIDENTE, a fin de que se evite el 

embargo y retención de otras sumas de dinero, en virtud de la limitación de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso.    

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02c6b946dbb20fd848a1bea4b521134714b7e5303ea92090387932ea01fa7187

Documento generado en 07/04/2022 11:52:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Bucaramanga, 07 de abril de 2022 

 

 

EXPEDIENTE No.:         68001333300320200002200 

DEMANDANTE:                       GUSTAVO FLOREZ 

DEMANDADO:                MUNICIPIO DE BUCARMANGA  

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

 

 

Revisado el expediente, se tiene que transcurrió en silencio el término de trasladado 

otorgado a las partes para formular objeciones, solicitar aclaración y/o complementación 

respecto del Concepto Técnico ALBA LUCIA MARIN VILLADA, en su condición de 

Subdirectora Técnica de la Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educación del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el cual obra en los archivos 14 y 15 del 

Expediente Digital, por lo que se constata que se han recaudado la totalidad de las pruebas 

decretadas, en virtud de lo cual, se DECLARA QUE LA ETAPA PROBATORIA HA 

QUEDADO FENECIDA.    

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que no existen más pruebas por recaudar, se dispone 

CORRER TRASLADO a las partes y a la agente del Ministerio Público, por el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir del día siguiente a su notificación, para que, si a bien lo 

tienen, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en concordancia con lo previsto en 

el artículo 33 de ley 472 de 1998.    

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co ho0y, 07 de abril de 2022. 
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CONSTANCIA: Al Despacho informando que dentro del presente proceso se encuentra pendiente de practicar la 
liquidación de costas y se hace necesario fijar las agencias en Derecho de conformidad con la providencia que condenó 
en costas. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE:  WILSON LOPEZ PINTO 
DEMANDADO:   DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE  
    FLORIDABLANCA 
EXPEDIENTE:   2020-025 

 

En atención a la constancia secretarial que precede y atendiendo lo establecido en la sentencia 

de primera instancia y en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al 

cuatro por ciento (4%) del valor de las pretensiones de la demanda.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

SIGCMA-SGC 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE:  WILSON LOPEZ PINTO 
DEMANDADO:   DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE  
    FLORIDABLANCA 
EXPEDIENTE:   2020-025 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADA. 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 06/12/21) $32.000 

  

  

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:       $0 

  

  

  

TOTAL                                                $32.000 

                                                
 
EN TOTAL SON: TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS. 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE:  WILSON LOPEZ PINTO 
DEMANDADO:   DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE  
    FLORIDABLANCA 
EXPEDIENTE:   2020-025 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que, el 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER no ha dado respuesta al oficio No. 217 de fecha 24 de 
noviembre de 2021. Pasa para lo pertinente. 
 
 
BLANCA FABIOLA LINARES C. 
Oficial Mayor 
______________________________________________________________________ 

 
   
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 
 
Bucaramanga, siete (7) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
AUTO PREVIO A ABRIR INCIDENTE DE DESACATO 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARIELA DIAZ DE REYES  

DEMANDADO:  UGPP 

EXPEDIENTE:  680013333003-2020-00029-00 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y revisado lo obrante en el 

expediente, se observa que a la fecha el DEPARTAMENTO DE SANTANDER no ha 

dado respuesta al oficio 217 del 24 de noviembre de 2021, mediante el cual se solicita 

certificación referente a la accionante.  Cabe señalar que, en el archivo 40 del 

expediente digital, obra constancia del envío realizado por el apoderado de la parte 

actora, al DEPARTAMENTO DE SANTANDER.  

 

En este orden de ideas, y previo a dar inicio a trámite incidental por desacato, se 

dispone: 

 

REQUIRIR AL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, para que se sirva informar en el 

término de tres (3) días contados a partir de la fecha de envío de la respectiva 

comunicación al correo electrónico, el nombre completo y documento de identidad del 

funcionario que debía dar respuesta al requerimiento efectuado mediante el oficio 

anteriormente mencionado.   

 

Lo anterior a fin de abrir incidente de desacato ante la falta de respuesta al referido 

oficio.  

 

La comunicación respectiva deberá remitirse por parte de la Secretaría de este 

Juzgado, al correo electrónico del apoderado de la parte actora para que se sirva 

SIGCMA-SGC 

 



MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIELA DIAZ DE REYES 
DEMANDADO:  UGPP 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2020-00029-00 

 

2 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

tramitarlo ante la oficina a la cual va dirigido allegando constancia del envío en el 

término máximo de tres (3) días.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación 

en la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8  de abril de 2022. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
2020-053 

Al Despacho informando que dentro del presente proceso se encuentra pendiente de practicar la liquidación de costas 
y se hace necesario fijar las agencias en Derecho de conformidad con las providencias que condenaron en costas. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario. 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

DEMANDANTE:         OMAR JOSÉ PALOMINO CABELLO 
DEMANDADO:            MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
EXPEDIENTE:                68001-3333-003-2020-00053-00 

 

En atención a la constancia secretarial que precede y atendiendo lo establecido en la sentencia 

y en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, del Consejo Superior de la 

Judicatura, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al uno por ciento 

(1%) del valor de las pretensiones de la demanda.  

CÚMPLASE,  

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
DEMANDANTE:        OMAR JOSÉ PALOMINO CABELLO 
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
EXPEDIENTE:               68001-3333-003-2020-00053-00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA Y A CARGO DE OMAR 
JOSÉ PALOMINO CABELLO. 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 28/06/2021) $144.188 

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS: $0 

  

TOTAL                                                $144.188 

                                              
EN TOTAL SON: CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO  OCHENTA Y OCHO PESOS 
ML/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de 

costas, de conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre 

la aprobación. 

 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ 
Secretario 
   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

DEMANDANTE:        OMAR JOSÉ PALOMINO CABELLO 
DEMANDADO:           MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
EXPEDIENTE:               68001-3333-003-2020-00053-00 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de ley, 

se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

                                                            
1 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web www.ramajudicial.gov.co al dia siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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Al Despacho de la señora Juez informando, que se recibió el presente asunto proveniente del Tribunal Admirativo 
de Santander. Pasa para disponer lo que corresponda. 
 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ. 
Secretario. 

 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (07) abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2020-00089-00 
DEMANDANTE:  DORIS INES BARÓN PINILLA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –

DIAN. 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, en 

providencia de fecha 18 de noviembre de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia de 

primera instancia fechada el 09 junio de 2021, que declaró la nulidad de los actos 

administrativos acusados. 

Para efectos de la liquidación de costas, atendiendo el Núm. 4° del Art. 366 del C.G.P. y 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense por agencias 

en derecho de primera instancia el equivalente al cuatro por ciento (4 %) del valor de las 

pretensiones de la demanda y de segunda instancia, el equivalente a un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente, a la fecha de ejecutoria de la sentencia. 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

                                                            
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-
bucaramanga  al dia habil siguiente de la fecha de la providencia. 

 

SIGCMA-SGC 
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Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003
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CONSTANCIA: Al Despacho informando que dentro del presente proceso se encuentra pendiente de practicar la 
liquidación de costas y se hace necesario fijar las agencias en Derecho de conformidad con la providencia que condenó 
en costas. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA CARRILLO SANCHEZ 
DEMANDADO:   NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  

NACIONAL -FOMAG 
EXPEDIENTE:   2020-099 

 

En atención a la constancia secretarial que precede y atendiendo lo establecido en la sentencia 

de primera instancia y en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al 

cuatro por ciento (4%) del valor de las pretensiones de la demanda.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16 – 24 Piso 15. Edificio José Acevedo y Gómez 

Teléfono 6520043 ext. 4903 
Correo electrónico: adm03buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA CARRILLO SANCHEZ 
DEMANDADO:   NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  

NACIONAL -FOMAG 
EXPEDIENTE:   2020-099 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADA. 
 

1. AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA (Sent. 03/05/21) $653.043 

  

  

  

2. GASTOS PROCESALES PROBADOS:       $0 

  

  

  

TOTAL                                                $653.043 

                                                
 
EN TOTAL SON: SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA Y TRES PESOS 
M/CTE POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 
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Henry  Palencia Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que fue realizada liquidación de costas, de 

conformidad con la condena impartida en la(s) sentencia(s). Pasa para resolver sobre la aprobación. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

   

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 

MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA CARRILLO SANCHEZ 
DEMANDADO:   NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  

NACIONAL -FOMAG 
EXPEDIENTE:   2020-099 

                                                                                               
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, y atendiendo a que 

la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho se ajusta a los parámetros de 

ley, se APRUEBA la liquidación de costas que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022.  

 

SIGCMA-SGC 
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Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

1 
 

 

 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para informar, que el apoderado de EMPAS, radicó reforma 
del llamamiento en garantía. Pasa para lo pertinente.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES C. 
Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 
Medio de control: REPARACION DIRECTA 
Demandante ZULAY TATIANA BARRIOS AMAYA 
Demandado:  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVIAS Y OTROS 

 Radicado:    68001-3333-003-2020-00201-00                   
 
 

ANTECEDENTES 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y revisado lo obrante en el proceso, se 

observa que el apoderado de la EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE 

SANTANDER EMPAS S.A. allegó escrito obrante en el archivo 39 del expediente digital, 

mediante el cual señala que presenta REFORMA del llamamiento en garantía que 

inicialmente propuso solo respecto de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 

En tal sentido, el Despacho se pronunciará sobre el llamamiento que realiza respecto de 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, ALLIANZA SEGUROS S.A. y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Conforme lo anterior, procede el Despacho a estudiar las solicitudes de llamamiento en 

garantía, así: 

 

Llamamiento efectuado por el apoderado de la parte demandada EMPRESA 

PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER EMPAS S.A. respecto de 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, ALLIANZA SEGUROS S.A. y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como fundamento de la solicitud del llamamiento se afirma que EMPAS es 

tomador de la póliza de seguro No. 3000275 con vigencia desde el 01 de 

noviembre de 2017 hasta el 01 de noviembre de 2018, seguro de responsabilidad 

civil - póliza responsabilidad civil otorgada en la modalidad de Coaseguro entre 

SIGCMA-SGC 
 



RADICADO: 2020-201 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ZULAY TATIANA BARRIOS AMAYA Y OTROS 

DEMANDADO: INVIAS Y OTROS 

 

2 
 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

las aseguradoras LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, ALLIANZ 

SEGUROS S.A. Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Que conforme al texto de la póliza de seguro de responsabilidad civil No. 3000275 

las aseguradoras participan de la siguiente manera:  

1. LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS participa con el SESENTA Y 

CINCO POR CIENTO (65%) 

2. ALLIANZ SEGUROS S.A. participa con el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 

3. SEGUROS DEL ESTADO S.A. participa con el DIEZ POR CIENTO (10%) 

  

Que la póliza de seguro No. 3000275 autorizada en la modalidad de COASEGURO, por 

parte de los aquí llamados mediante SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA 

RESPONSABILIDAD CIVIL tiene una cobertura para amparar perjuicios patrimoniales que 

sufra EMPAS S.A. como consecuencia de la responsabilidad civil extra- contractual 

originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades, o en lo 

relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el 

territorio nacional.  

 

Que la entidad fue demandada en el presente caso, con el fin de que se indemnicen los 

perjuicios derivados de las lesiones personales que sufrió la señora ZULAY TATIANA 

BARRIOS AMAYA, con ocasión del un accidente de tránsito por la supuesta ausencia de 

una tapa de alcantarilla.  En consecuencia, las aseguradoras mencionadas están 

llamadas a responder en el evento de que la llamante sea condenada dentro del presente 

proceso. 

 

Como pruebas allega certificado de existencia y representación de las aseguradoras 

llamadas en garantía y copia de la póliza otorgada en la modalidad de COASEGURO por 

parte de SEGUROS DEL ESTADO, ALLIANZ SEGUROS S.A. y LA PREVISORA 

COMPALIA DE SEGUROS, acreditando la existencia de contrato de seguro contenido en 

la póliza No. 3000275. 

 

Para decidir se considera:  

 

Sobre la figura del llamamiento en garantía establece el artículo 225 del CPACA lo 

siguiente: 

 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 
quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación 
de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 
2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a la norma antes transcrita, resulta claro para el Despacho que el llamamiento 

en garantía debe cumplir con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 225 del 

CPACA, -precepto normativo del cual se extrae que el llamamiento debe ser presentado 

mediante escrito en el cual debe constar-: i) el nombre del llamado y el de su 

representante, si este no puede comparecer por sí mismo al proceso; ii) la indicación del 

domicilio del llamado; iii) los hechos en los cuales se basa el llamamiento en garantía 

efectuado, así como los fundamentos jurídicos del mismo; y por último iv) la dirección de 

quién efectúa el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y atendiendo a que los escritos de llamamiento cumplen con las 

formalidades antes contempladas, esto, es se indicó el nombre, el domicilio, los hechos y 

fundamentos jurídicos en que se cimienta y la dirección de notificación de los llamados en 

garantía, se dispondrá su admisión.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la REFORMA de la solicitud de LLAMAMIENTO DE GARANTÍA 

elevada por la demandada EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE 

SANTANDER- EMPAS respecto de la sociedad LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, ALLIANZA SEGUROS S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., de 

conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de este auto. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, ALLIANZA SEGUROS S.A. y SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. entregándoles copia del mismo, de la demanda, contestación, los 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los artículos 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, ALLIANZA SEGUROS S.A. y SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 

del CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

ALLIANZA SEGUROS S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. para que, junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, alleguen al proceso todas las pruebas que 

tengan en su poder y que pretendan hacer valer. 

 

Si la notificación de los llamados en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 

66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará expresa 

constancia en este informativo. 

 

QUINTO: SE ACEPTA LA RENUNCIA de la Dra. ZULIA AMPARO LEON DELGADO, en 

calidad de apoderada de INVIAS, según escrito visible en el archivo 38 del ED.  

 

SEXTO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la Dra. JENNIFER FLOREZ OSMA, 

identificada con la C.C 63.556.496, y portadora de la T.P. No. 178.634 del C.S. de la J., 

como apoderada de AUTOPISTAS DE SANTANDER S.A. según los términos y para los 

efectos del poder obrante en el archivo 33 del ED; a la Dra. DIANA LESLIE BLANCO 

ARENAS, identificada con la C.C 37.725.141, y portadora de la T.P. No. 118.179 del C.S. 

de la J., como apoderada de LA PREVISORA S.A., según los términos y para los efectos 

del poder obrante a folio 3 del archivo 34 del ED; al Dr. ALVEIRO GELVEZ LIZCANO, 

identificado con la C.C 80.872.186 y portador de la T.P. No. 242.806 del C.S. de la J., 

como apoderado del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, según los términos y para los 

efectos del poder obrante en el archivo 40 del ED; al Dr. JAVIER GIOVANNY 

RODRIGUEZ GUERRERO, identificado con la C.C 91.014.217 y portador de la T.P. No. 

262.288 del C.S. de la J., como apoderado de la INVIAS, según los términos y para los 

efectos del poder obrante en el archivo 41 del ED. 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE 

                                                 
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez informando, que se recibió el presente asunto proveniente del Tribunal Admirativo 
de Santander. Pasa para disponer lo que corresponda. 
 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ. 
Secretario. 

 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (07) abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICACIÓN:  680013333003-2020-00244-00 
DEMANDANTE:  ELIZABETH GOMEZ GRASS. 
DEMANDADO: NACIÓN –MINEDUCACIÓN -FONPREMAG. 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, en 

providencia de fecha 09 de diciembre de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia de 

primera instancia proferida el 27 de agosto de 2021, que negó las pretensiones.. 

Para efectos de la liquidación de costas, atendiendo el Núm. 4° del Art. 366 del C.G.P. y 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, fíjense por agencias 

en derecho de primera instancia el equivalente al uno por ciento (1 %) del valor de las 

pretensiones de la demanda y de segunda instancia, el equivalente a un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente, a la fecha de ejecutoria de la sentencia. 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

                                                            
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-
bucaramanga  al dia habil siguiente de la fecha de la providencia. 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 
oportunamente recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha 14 de marzo de 2022, a 
través de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda.  
 
CINDY JOHANNA RANGEL TARAZONA 
Profesional 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  FLOR MARIA POVEDA RICO en representación de la adolescente BJSP   

    Velandialeonardo475@mail.com daniluna25@hotmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
 Yadira.vasquez@mindefensa.gov.co 

notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2020-00253-00 

 

 

Atendiendo a la constancia que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 247 del 

CPACA –modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021-, se CONCEDE en efecto suspensivo 

ante el H. Tribunal Administrativo de Santander, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por el apoderado de la PARTE DEMANDANTE (archivo 54 exp digital), contra la 

sentencia de primera instancia de fecha 14 de marzo del año en curso (archivo 51 del exp digital), a 

través de la cual se DENEGARON las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, remítase el expediente al superior para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 
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Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo
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Al Despacho de la señora Juez informando, que se recibió el presente asunto proveniente del Tribunal Admirativo 
de Santander. Pasa para disponer lo que corresponda. 
 
 
HENRY PALENCIA RAMÍREZ. 
Secretario. 

 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (07) abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
TIPO DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA. 
RADICACIÓN:  680013333003-2020-00254-00 
DEMANDANTE:  JAIME ESLAVA TOLOZA Y OTROS. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO DE BUCARAMANGA Y OTRO 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander, en 

providencia de fecha 05 de agosto de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ el AUTO fechado el 

28 enero de 2021, que rechazó la demanda. 

Ejecutoriado este proveído procédase al archivo de las diligencias, previas las constancias de 

rigor. 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

                                                            
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a la partes por anotación en la lista de 

estados electronicos fijados en la pagina web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-
bucaramanga  al dia habil siguiente de la fecha de la providencia. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTA REBECA SIERRA MILLAN 
    silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co t_ocampo@fiduprevisora.com.co  

EXPEDIENTE:   680013333003–2021-00026-00                   

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente; sin embargo, revisada la demanda se hace necesario vincular al MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL.  

 

Sobre el particular, el artículo 224 del CPACA indica: “Desde la admisión de la demanda y hasta 

antes de que se profiera el auto que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en los 

procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, contractuales 

y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés directo, podrá pedir que se la tenga 

como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como interviniente ad excludendum”. 

 

Así mismo, sobre la figura del litisconsorcio necesario, establece el artículo 61 CGP lo siguiente: 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relación o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si 

no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 

esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuesto para el demandado.”  

 

Al respecto el H. Consejo de Estado ha indicado: “…De acuerdo con lo anterior el litisconsorcio 

necesario como su nombre lo indica es aquel que se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene 

por objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de manera 

uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente de conformidad con el 

artículo 61 del Código General del Proceso y que impone su comparecencia obligatoria al 

proceso, por ser un requisito imprescindible para adelantarlo válidamente.”1 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B, auto del 27 

de julio de 2015, CP. Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Exp. 1470-2015 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
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Rama Judicial del Poder Publico 
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Consejo de Estado 
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Teniendo en cuenta lo anterior se advierte que, en el presente caso, la demandante solicita el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías anualizadas, 

situación en la que puede verse involucrada la entidad de territorial, por ser esta la encargada del 

reconocimiento de las prestaciones a favor de la docente.   

 

Así las cosas, se dispondrá la vinculación del MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN MUNICIPAL de conformidad con lo establecido en las normas antes transcritas 

y en el numeral 3º del artículo 171 del CPACA.2.  

 

En consecuencia, CÓRRASELE traslado de la demanda, en los términos del artículo 172 del 

CPACA, previo la notificación de conformidad con lo establecido en los artículos 199 y 200 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCÚLASE al MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MUNICIPAL como litisconsorte necesario, de conformidad con lo establecido en el artículo 224 

del CPACA.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, de conformidad con el artículo 199 del CGP, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.    

 

TERCERO: CÓRRASELE TRASLADO DE LA DEMANDA y sus anexos, por el término de treinta 

(30) días para los fines previstos en el artículo 172 del CPACA, término que comenzará a correr 

a partir del día siguientes al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

 

CUARTO: REQUIÉRASE al MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 

175 del CPACA, allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos relacionado con el reconocimiento de las cesantías anualizadas que se han 

                                                 
2 “Art. 171. Admisión de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará el trámite que le 

corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 
…3. Que se notifique personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 
resultado del proceso.”  
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realizado desde el momento de la vinculación de la señora MARTA REBECA SIERRA MILLA, 

certificando la fecha de consignación de los valores correspondientes en el fondo respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE 

                                                 
3 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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SIGCMA-SGC 

 

 
 
 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
  

RADICADO:  2021-041 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  OLGA PARRA CASTRO 

 silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

 lopezquinteronoficaciones@gmail.com    

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

noficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

t_jocampo@fiduprevisora.com.co  

 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte demandante presentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha 07 

de marzo de 2022, a través de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda.  

 

Conforme con lo preceptuado en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se 

modifica el Art. 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por el apoderado de la PARTE DEMANDANTE - OLGA PARRA CASTRO 

-(archivo No. 12 del expediente digital), contra la Sentencia de Primera Instancia de fecha 

07 de marzo de 2022 (archivo No. 10 del expediente digital), a través de la cual se 

DENEGARON las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

  

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de abril de 2022. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
AUTO RESUELVE RECURSO 

 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GASORIENTE S.A. E.S.P 
    serviciosjuridicos@grupovanti.com jairofrancoabg@gmail.com  
DEMANDADO:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 
jpsolano@superservicios.gov.co  

EXPEDIENTE:   68001333300320210004400 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación contra el auto del 17 de marzo de 2022, mediante el cual se aprobó la liquidación 

de costas y gastos del proceso, interpuestos por la apoderada de la demandada SUPERINTENDENCIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.  

 

Como fundamento del recurso señala que el porcentaje asignado a las agencias en derecho no se 

adecúa a los preceptos de tasación establecidos en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016 y el 

numeral 4 de artículo 366 del CGP, indicando que:  

  

- No hay aplicación debida del factor ponderación inversa, en el cual, frente a un menor valor de 

pretensiones, el valor de la agencias debe ser un mayor porcentaje, considerando que debe 

aplicarse el porcentaje máximo del 10%. 

- No se tuvieron en cuenta los factores de calidad de las partes, duración de gestión realizada y 

otras especiales como:  

1. La capacidad económica de la empresa prestadora demandante 

2. La gestión de defensa de la Superintendencia por más de un año, en 50 procesos similares 

3. El valor de la cuantía de las pretensiones, la cual obedece a $49.230 

 

Finalmente, solicita que las agencias en derecho sean determinadas en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

I- ACTUACIÓN PROCESAL 

 

De los recursos interpuestos, se corrió traslado a la parte demandante a través de correo electrónico 

por la demandada, según consta en el archivo 19 del exp. digital.  

 

Durante el mencionado término, la sociedad demandante guardó silencio.  
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II- CONSIDERACIONES 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado sobre las costas que son “aquella erogación 

económica que corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso judicial1”, que están 

conformadas por las expensas –aranceles, honorarios y gastos del proceso que surgen con ocasión al 

proceso y son necesarios para su desarrollo- y por las agencias en derecho –que no son otra cosa que 

la compensación por los gastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aun cuando 

pueden fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa del profesional del 

derecho2- 

 

Para la liquidación de costas y agencias en derecho se deben seguir las reglas establecidas en el 

artículo 366 del CGP –aplicable por remisión del artículo 188 del CPACA-, siendo para el presente caso 

importante lo señalado en el numeral 4, que establece que, para la fijación de las agencias en derecho, 

deberán aplicarse las tarifas que establezca en Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Al respecto, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo No. PSAA16-10554 del agosto 5 

de 2016 –el cual se aplica a los procesos iniciados a partir del 5 de agosto de 2016-, en el que se 

establecen los criterios, límites y tarifas de las agencias en derecho, siendo señalado para los procesos 

declarativos en general lo siguiente: 

 

 “PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 

En única instancia.  a. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 
pecuniario, entre el 5% y el 15% de lo pedido.  
b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 
pecuniarias, entre 1 y 8 S.M.M.L.V.  

En primera instancia.  a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de 
contenido pecuniario:  
(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido.  
(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido.  
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de 
cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V.  

En segunda instancia. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V.” 

 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se tiene que, mediante sentencia de primera instancia del 6 de 

diciembre de 2021, se condenó en costas a la demandante, fijándose agencias en derecho en una 

suma equivalente al 4% del valor de las pretensiones, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

señalado.  

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho despachará de manera desfavorable el recurso interpuesto, 

como quiera que si bien el Acuerdo mencionado fija unas tarifas que corresponden a montos máximos 

o topes, también lo es que se fijan aspectos a tener en cuenta, tales como la naturaleza, calidad y 

                                                           
1 Sentencia C-089 de 2002 MP. Dr. Eduardo Montealegre Lynett 
2 Ibidem  
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duración útil de la gestión ejecutada por el apoderado, y la cuantía de la pretensión, los cuales fueron 

tenidos en cuenta por este Despacho para fijar el porcentaje reconocido, encontrándose el mismo 

ajustado a derecho, no siendo procedente establecer una suma en salarios mínimos legales vigentes, 

tal y como pretende la recurrente.  

 

Por lo anterior, no se repondrá la decisión.  

 

Así las cosas, se concederá el recurso de apelación interpuesto de conformidad con lo establecido en 

el numeral 5 del artículo 366 del CGP, en el efecto suspensivo por no existir actuación pendiente dentro 

del presente medio de control. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada mediante providencia del 17 de marzo de 2022, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: CONCEDER ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER el RECURSO DE 

APELACIÓN en efecto SUSPENSIVO conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

Por Secretaría, REMÍTASE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE. 

                                                           
3 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
Bucaramanga,  07 de abril de 2022 
 

AUTO CONCEDE RECURSO 
 
 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ 

  juanenerposi@gmail.com  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRÓN 

 notificacionjudicial@giron-santander.gov.co  

 solhernandez203@gmail.com 

RADICACIÓN:  680013333003-2021-00050-00  

 

 

De conformidad con lo previsto en el Art. 37 de la Ley 472 de 1998, se concede ante el Tribunal 

Administrativo de Santander, y en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por el MUNICIPIO DE GIRÓN, dentro del proceso de la referencia, contra la 

sentencia de Primera Instancia dictada por este Despacho Judicial el día once (11) de marzo de 

dos mil veintidós (2022).  

   

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 
 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 
la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de ABRIL de 2022. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
AUTO RESUELVE RECURSO 

 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GASORIENTE S.A. E.S.P 
    serviciosjuridicos@grupovanti.com jairofrancoabg@gmail.com  
DEMANDADO:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 
jpsolano@superservicios.gov.co  

EXPEDIENTE:   68001333300320210007600 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación contra el auto del 17 de marzo de 2022, mediante el cual se aprobó la liquidación 

de costas y gastos del proceso, interpuestos por la apoderada de la demandada SUPERINTENDENCIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.  

 

Como fundamento del recurso señala que el porcentaje asignado a las agencias en derecho no se 

adecuú a los preceptos de tasación establecidos en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016 y el 

numeral 4 de artículo 366 del CGP, indicando que:  

  

- No hay aplicación debida del factor ponderación inversa, en el cual frente a un menor valor de 

pretensiones, el valor de la agencias debe ser un mayor porcentaje, considerando que debe 

aplicarse el porcentaje máximo del 10%. 

- No se tuvieron en cuenta los factores de calidad de las partes, duración de gestión realizada y 

otras especiales como:  

1. La capacidad económica de la empresa prestadora demandante 

2. La gestión de defensa de la Superintendencia por más de un año, en 50 procesos similares 

3. El valor de la cuantía de las pretensiones, la cual obedece a $49.230 

 

Finalmente, solicita que las agencias en derecho sean determinadas en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

I- ACTUACIÓN PROCESAL 

 

De los recursos interpuestos, se corrió traslado a la parte demandante a través de correo electrónico 

por la demandada, según consta en el archivo 17 del exp. digital.  

 

Durante el mencionado término, la sociedad demandante guardo silencio.  
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II- CONSIDERACIONES 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado sobre las costas que son “aquella erogación 

económica que corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso judicial1”, que están 

conformadas por las expensas –aranceles, honorarios y gastos del proceso que surgen con ocasión al 

proceso y son necesarios para su desarrollo- y por las agencias en derecho –que no son otra cosa que 

la compensación por los gastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aun cuando 

pueden fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa del profesional del 

derecho2- 

 

Para la liquidación de costas y agencias en derecho se deben seguir las reglas establecidas en el 

artículo 366 del CGP –aplicable por remisión del artículo 188 del CPACA-, siendo para el presente caso 

importante, lo señalado en el numeral 4, que establece, que para la fijación de las agencias en derecho 

deberán aplicarse las tarifas que establezca en Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Al respecto, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo No. PSAA16-10554 del agosto 5 

de 2016 –el cual se aplica a los procesos iniciados a partir del 5 de agosto de 2016-, en el que se 

establecen los criterios, límites y tarifas de las agencias en derecho, siendo señalado para los procesos 

declarativos en general lo siguiente: 

 

 “PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
En única instancia.  a. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario, entre el 5% y el 15% de lo pedido.  
b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 
pecuniarias, entre 1 y 8 S.M.M.L.V.  

En primera instancia.  a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de 
contenido pecuniario:  
(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido.  
(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido.  
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de 
cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V.  

En segunda instancia. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V.” 

 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se tiene que, mediante sentencia de primera instancia del 6 de 

diciembre de 2021, se condenó en costas a la demandante, fijándose agencias en derecho en una 

suma equivalente al 4% del valor de las pretensiones, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

señalado.  

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho despachará de manera desfavorable el recurso interpuesto, 

como quiera que si bien el Acuerdo mencionado fija unas tarifas que corresponden a montos máximos 

o topes, también lo es que se fijan otros aspectos a tener en cuenta, tales como la naturaleza, calidad 

y duración útil de la gestión ejecutada por el apoderado, y la cuantía de la pretensión, los cuales 

                                                           
1 Sentencia C-089 de 2002 MP. Dr. Eduardo Montealegre Lynett 
2 Ibidem  
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fueron tenidos en cuenta por este Despacho para fijar el porcentaje reconocido, encontrándose el 

mismo ajustado a derecho, no siendo procedente establecer una suma en salarios mínimos legales 

vigentes, tal y como pretende la recurrente.  

 

Por lo anterior, no se repondrá la decisión.  

 

Así las cosas, se concederá el recurso de apelación interpuesto de conformidad con lo establecido en 

el numeral 5 del artículo 366 del CGP, en el efecto suspensivo por no existir actuación pendiente dentro 

del presente medio de control. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada mediante providencia del 17 de marzo de 2022, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: CONCEDER ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER el RECURSO DE 

APELACIÓN en efecto SUSPENSIVO conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

Por Secretaría, REMÍTASE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE. 

                                                           
3 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 8 DE ABRIL DE 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
Bucaramanga, 04 de abril 2022 

 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARGEL DEL CRISTO ALDANA MAURE Y OTROS 

    jdpimiento@gmail.com  
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN    

dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co - elsa.gomez@fiscalia.gov.co  

EXPEDIENTE:   680013333003–2021-00080-00                   

 

 

Revisado nuevamente el expediente y ante la necesidad de atender otras actividades de gestión 

interna del Juzgado, se hace necesario fijar nueva fecha para la realización de la audiencia de pruebas 

de que trata el articulo 181 del CPACA. 

 

En ese sentido, se dispone FIJAR NUEVA FECHA para su realización, para el día DIECIENUEVE (19) 

DE ABRIL DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

Se advierte a las partes que la presente diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma TEAMS, conforme a los lineamientos del artículo 186 del CPACA —modificado por el 

articulo 46 de la Ley 2080 de 2021—, para lo cual los intervinientes deben ingresar dando click en el 

siguiente link que se encontrará en el acta que se suscribirá de la presente diligencia. DE CLIC AQUÍ. 

 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo CLIC AQUÍ. 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado en el siguiente link. DE CLIC 

AQUÍ.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda 

Juez 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 
Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 05 de abril de 2022. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

 
 
 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
  

RADICADO:  2021-124 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  GILBERTO LOPEZ ACEROS 

 silviasantanderlopezquintero@gmail.com 

 lopezquinteronoficaciones@gmail.com    

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

noficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

t_jocampo@fiduprevisora.com.co  

 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte demandante presentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha 10 

de marzo de 2022, a través de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda.  

 

Conforme con lo preceptuado en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se 

modifica el Art. 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por el apoderado de la PARTE DEMANDANTE - GILBERTO LOPEZ 

ACEROS -(archivo No. 13 del expediente digital), contra la Sentencia de Primera 

Instancia de fecha 10 de marzo de 2022 (archivo No. 11 del expediente digital), a través 

de la cual se DENEGARON las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

  

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de abril de 2022. 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:lopezquinteronoficaciones@gmail.com
mailto:noficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_jocampo@fiduprevisora.com.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
 
Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO PREVIO A LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:   ABELARDO BARON REYES 
    drorlandoadm@gmail.com   
EJECUTADO:   MUNICIPIO CARMEN DEL CHUCURI 
EXPEDIENTE:   68001333300920220002500 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar la procedencia de librar 

mandamiento de pago con relación a las obligaciones contenidas en la sentencia de primera y segunda 

instancia, y la liquidación de costas y el auto que las aprueba, proferidas dentro del proceso radicado 

con el No. 2015-225; sin embargo, junto con el escrito no fueron aportados los siguientes documentos:  

 

1. Constancias de notificación de las sentencias de primera y segunda instancia, así como la constancia 

de ejecutoria de las providencias.  

 

2. Copia de la liquidación de costas, y la correspondiente constancia de ejecutoria del auto que las 

aprueba.  

 

3. Copia de solicitud de cumplimiento de sentencia radicada ante la entidad territorial. 

 

4. Constancia de trámite de conciliación prejudicial de que trata el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en forma previa a decidir sobre librar mandamiento de pago se 

REQUIERE a la parte ejecutante para que en el término de CINCO (05) DÍAS siguientes a la notificación 

de la presente providencia, se sirva allegar la copia de los documentos señalados, los cuales sirven de 

fuente de recaudo dentro del medio de control de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 31 DE MARZO DE 2022 

mailto:drorlandoadm@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
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DEMANDADO:    MUNICIPIO CARMEN DEL CHUCURI  

 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0409cf831e983a256a126cafda6acfbfe0ab0b7d46023afd0004d2831625ff84

Documento generado en 30/03/2022 09:14:47 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CLAUDIA PATRICIA ARIZA LOPEZ 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00026-00  

 

Ha venido el proceso de la referencia con el fin de decidir sobre la admisión del presente medio 

de control interpuesto por la señora CLAUDIA PATRICIA ARIZA LOPEZ —por intermedio de 

apoderado— contra la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. No 

obstante, revisado lo obrante en el plenario, se advierte que carece de algunos requisitos legales, 

veamos:  

 

El artículo 166 del C.P.A.C.A., establece: 

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la 

pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.(…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, se observa que la parte actora omitió allegar junto con la demanda, 

constancia de la publicación, comunicación, notificación o ejecución del acto demandado – 

Resolución No. 008547 del 15 de octubre de 2021, expedida por la DIAN en la que se resuelve 

el recurso de apelación contra la Resolución No. 000796 del 06 de agosto de 2021, a través de 

la cual se impuso Sanción a Contador y/o Revisor Fiscal Público —. 

 

De otra parte, el artículo 161 del CPACA, exige que previo acudir a la jurisdicción, se agote el 

trámite de la conciliación, cuando en la demanda se formulen pretensiones de nulidad y 

restablecimiento del derecho, así: 

 
“Artículo 161. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en 
los siguientes casos: 1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones 
relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales”. (…). 

 
Revisado el plenario, se percata el Despacho que la parte actora en el libelo introductorio 

manifestó que había agotado el requisito de procedibilidad ante la Procuraduría 158 judicial II 

para asuntos administrativos, quien en Auto No. 038 de 2021 declaró que el presente asunto “NO 

ES SUSCEPTIBLE DE CONCILIACIÓN”; no obstante, no allega constancia de ello. 

 



MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CLAUDIA PATRICIA ARIZA LOPEZ  
DEMANDADO:   DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00026-00   
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Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Así las cosas, considera el Despacho que es del caso INADMITIR el presente medio de control, 

de conformidad con el contenido del artículo 170 del CPACA, concediéndosele al apoderado de 

la parte demandante, el término de DIEZ (10) DIAS, para que: 

 

• ALLEGUE constancia de la publicación, comunicación, notificación o ejecución de los 

citados actos que se demandan a través del presente medio de control;  

• ARRIME la constancia expedida por la Procuraduría 158 judicial II para asuntos 

administrativos.  

 

Se advierte que en el caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en esta providencia en el término 

concedido, se dará aplicación a la parte final del artículo 170 del CPACA, en concordancia con el 

artículo 169 ibidem1. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente medio de control conforme a las razones expuestas en la 

parte considerativa de este auto. En consecuencia, de conformidad con lo manifestado, se 

concede a la parte actora, el término de DIEZ (10) DÍAS, para que subsane los defectos 

señalados en precedencia, esto es: 

 

• ALLEGUE constancia de la publicación, comunicación, notificación o ejecución de los 

citados actos que se demandan a través del presente medio de control;  

• ARRIME la constancia expedida por la Procuraduría 158 judicial II para asuntos 

administrativos.  

 

SEGUNDO: Se advierte que, en el caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en esta providencia 

en el término concedido, se dará aplicación a la parte final del artículo 170 del CPACA, en 

concordancia con el artículo 169 ibidem.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ingresase al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 

                                                           
1 “ARTICULO 169. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
(…) 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida 
(…)”. 
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NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE. 

 

                                                           
2 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 08 de ABRIL de 2022. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO PREVIO A ADMITIR 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES–COLPENSIONES 
 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 paniaguacohenabogadossas@gmail.com  
DEMANDADO:  JAIME DURAN LIZCANO  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00037-00 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia al Despacho para estudiar la procedencia de su admisión; sin 

embargo, se advierte que no ha sido posible acceder a la documentación allegada en los links de 

acceso –anexos y pruebas- insertos en el cuerpo del correo electrónico de radicación de demanda, 

denominados “13834880.zip” y “CC-13834880.zip”, en atención a que al intentar entrar a estas 

ubicaciones URL, se enlistan los archivos contenidos, pero no se genera ninguna opción que posibilite 

acceder a su contenido, mediante descarga o visualización en línea, como se aprecia a continuación:  

 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA CHIQUINQUIRA OCHOA VILLAMIZAR 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE CHARTA 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00071-00 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante a efectos de que remita 

nuevamente la documentación, asegurándose que tanto el Despacho como el demandado, puedan 

acceder a la información contenida en los links.  

 

Para lo cual se le concede el término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación del 

presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   RUBIT HELENA LIZARAZO ARGUELLO 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER -SECRETARIA EDUCACION 

notifcaciones@santander.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00038-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, 

revisado en su integridad el expediente, se observa que cumple con los requisitos legales para 

su admisión, por lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora RUBIT HELENA LIZARAZO 

ARGUELLO contra la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER -

SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION -

MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO DE SANTANDER -SECRETARIA DE EDUCACION, 

de conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.     

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

CUARTO: REMITASE copia de la presente providencia, así como de la demanda y sus anexos 

a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el Art. 199 del 

C.P.A.C.A.  Es pertinente precisar que, conforme lo reglado en el inciso final de la norma citada, 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notifcaciones@santander.gov.co


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   RUBIT HELENA LIZARAZO ARGUELLO 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG Y DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARIA DE EDUCACION 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00038-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

dicha comunicación no implica vinculación de la AGENCIA, sin embargo, la entidad conserva la 

facultad de intervención prevista en el Art. 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

  

SEXTO: REQUIÉRASE a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE SANTANDER -

SECRETARIA DE EDUCACION, para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos de los actos acusados, mediante los cuales se niega el reconocimiento de sanción 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, así como también niegan el derecho a la indemnización, por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. SILVIA GERALDINE BALGUERA 

PRADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.095.931.100, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 273.804 del C.S de la J y al Dr. YOBANY LOPEZ QUINTERO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 89.009.237, y portador de la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de 

la J, como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, visible a folio 46-47 del archivo 03 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de Abril de 2022. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

EXPEDIENTE:   2022-039 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   YESMIN CANABAL SÁNCHEZ  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor YESMIN CANABAL SÁNCHEZ contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme lo 

dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL DELEGADA 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho, 

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO: REMÍTASE copia de este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.    

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 



EXPEDIENTE: 2022-039 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YESMIN CANABAL SÁNCHEZ 
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SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 

1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos del acto acusado, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes mencionado 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 expedida en la ciudad de Armenia, y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, visible de folios 48 a 49 del archivo 02 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 de abril de 2022. 

 
 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ROBERTO ROJAS GOMEZ  

 rorogo21@hotmail.com  
 santandernotificacioneslq@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 notificaciones@bucaramanga.gov.co    
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00041-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por el señor ROBERTO ROJAS GOMEZ en contra 

de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

mailto:rorogo21@hotmail.com
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ROBERTO ROJAS GOMEZ  
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG Y OTRO 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00041-00 

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA, para que a 

efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del 

expediente que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir 

en falta gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 y portador de la T. P. No. 112.907 del C.S de la 

J, y a la Dra. SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con la c.c. No. 1.095.931.100 y 

portadora de la T.P. No. 273.804 del C.S. de la J., de conformidad con el poder que se allega con el 

escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
AUTO ADMITE DEMANDA 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ANGELMIRO CARDOZO REATIGA, quien actúa en calidad de  

liquidador de CALZADO GARY CORP S.A.S. EN LIQUIDACION 

gwandurraga@hotmail.com 

DEMANDADO:   DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN 

  notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

EXPEDIENTE: 6800133330032022-00042-00                   

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, 

revisado en su integridad el expediente, se observa que cumple con los requisitos legales para 

su admisión, por lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto mediante apoderado judicial por el señor 

ANGELMIRO CARDOZO REATIGA, quien actúa en calidad de liquidador de CALZADO GARY 

CORP S.A.S. EN LIQUIDACION en contra de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la DIRECCION 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, por el cual se modificó el Art. 199 del CGP, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones.     

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se modificó el Art. 199 del 

CGP, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones.     

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

 

mailto:gwandurraga@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ANGELMIRO CARDOZO REATIGA 
DEMANDADO:  DIAN 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00042-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada y al Ministerio 

Público, por el término de treinta (30) días para los fines previstos en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A.     

 SEXTO: REQUIÉRASE a la parte demandada, para que a efectos de darle cumplimiento al 

parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los 

antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir en falta gravísima. Lo 

anterior debe enviarse al correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. GERMAN WANDURRAGA 

MALAGON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 91.250.050, y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 237.940 del C.S de la J como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, visible a folio 1  del archivo 04 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de Abril de 2022. 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7101873d0c864f7d244f2fad1c81a7c1c3bf56e5f728e8cf8c293ff1a1ed4696
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

EXPEDIENTE:   2022-043 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OLGA ROCIO TORRES BECERRA  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por la señora OLGA ROCIO TORRES BECERRA 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme lo 

dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL DELEGADA 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho, 

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO: REMÍTASE copia de este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.    

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 



EXPEDIENTE: 2022-043 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OLGA ROCIO TORRES BECERRA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 

1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos del acto acusado, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes mencionado 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 expedida en la ciudad de Armenia, y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, visible de folios 54 a 55 del archivo 02 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 de abril de 2022. 

 
 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  YASMIDT ROCIO PARADA BARAJAS 

 yrociob@hotmail.com  
 santandernotificacioneslq@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 notificaciones@bucaramanga.gov.co 

contactenos@bucaramanga.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00045-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora YASMIDT ROCIO PARADA 

BARAJAS en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

mailto:yrociob@hotmail.com
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
mailto:contactenos@bucaramanga.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   YASMIDT ROCIO PARADA BARAJAS 
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG Y OTRO 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00045-00 

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA, para que a 

efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del 

expediente que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir 

en falta gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 y portador de la T. P. No. 112.907 del C.S de la 

J, y a la Dra. SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con la c.c. No. 1.095.931.100 y 

portadora de la T.P. No. 273.804 del C.S. de la J., de conformidad con el poder que se allega con el 

escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA CLAUDIA SARMIENTO VALDIVIESO 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER -SECRETARIA EDUCACION 

notifcaciones@santander.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00047-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, 

revisado en su integridad el expediente, se observa que cumple con los requisitos legales para 

su admisión, por lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora MARIA CLAUDIA 

SARMIENTO VALDIVIESO contra la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER -SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION -

MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO DE SANTANDER -SECRETARIA DE EDUCACION, 

de conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.     

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

CUARTO: REMITASE copia de la presente providencia, así como de la demanda y sus anexos 

a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el Art. 199 del 

C.P.A.C.A.  Es pertinente precisar que, conforme lo reglado en el inciso final de la norma citada, 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notifcaciones@santander.gov.co


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARIA CLAUDIA SARMIENTO VALDIVIESO 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG Y DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARIA DE EDUCACION 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00047-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

dicha comunicación no implica vinculación de la AGENCIA, sin embargo, la entidad conserva la 

facultad de intervención prevista en el Art. 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

  

SEXTO: REQUIÉRASE a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE SANTANDER -

SECRETARIA DE EDUCACION, para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos de los actos acusados, mediante los cuales se niega el reconocimiento de sanción 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, así como también niegan el derecho a la indemnización, por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. SILVIA GERALDINE BALGUERA 

PRADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.095.931.100, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 273.804 del C.S de la J y al Dr. YOBANY LOPEZ QUINTERO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 89.009.237, y portador de la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de 

la J, como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, visible a folio 54-55 del archivo 03 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de Abril de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b25ac0641ddff77c80484addada70d327d5b2d8177a6123292a7736d76e42475

Documento generado en 07/04/2022 11:52:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

EXPEDIENTE:   2022-049 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO RICO ORTEGA  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor CARLOS ALBERTO RICO ORTEGA 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme lo 

dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL DELEGADA 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho, 

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO: REMÍTASE copia de este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.    

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 



EXPEDIENTE: 2022-049 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO RICO ORTEGA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 

1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos del acto acusado, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes mencionado 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 expedida en la ciudad de Armenia, y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, visible de folios 54 a 55 del archivo 02 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 de abril de 2022. 

 
 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3b1c649a3918526e94759b933fbb9a1cd051e22fb0b408d808cf2342d56e607

Documento generado en 07/04/2022 11:53:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LAURA DARIM PEREZ ARCHILA 

 lauradary65@hotmail.com  
 santandernotificacioneslq@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 notificaciones@santander.gov.co 
contactenos@santander.gov.co 

 EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00052-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora LAURA DARIM PEREZ ARCHILA 

en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

mailto:lauradary65@hotmail.com
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:contactenos@santander.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LAURA DARIM PEREZ ARCHILA 
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG Y OTRO 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00052-00 

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTANDER, para que a efectos 

de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente 

que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir en falta 

gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 y portador de la T. P. No. 112.907 del C.S de la 

J, y a la Dra. SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con la c.c. No. 1.095.931.100 y 

portadora de la T.P. No. 273.804 del C.S. de la J., de conformidad con el poder que se allega con el 

escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2e390f1ff314871a98e55f63eb3fe32591ce4c1911f22fb98977ececd1be127

Documento generado en 07/04/2022 11:52:18 AM
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MAGDA MILENA VARGAS GIL 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -SECRETARIA EDUCACION 

notificaciones@bucaramanga.gov.co   
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00053-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, 

revisado en su integridad el expediente, se observa que cumple con los requisitos legales para 

su admisión, por lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora MAGDA MILENA VARGAS 

GIL contra la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -

SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION -

MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -SECRETARIA DE EDUCACION, de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

CUARTO: REMITASE copia de la presente providencia, así como de la demanda y sus anexos 

a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el Art. 199 del 

C.P.A.C.A.  Es pertinente precisar que, conforme lo reglado en el inciso final de la norma citada, 

dicha comunicación no implica vinculación de la AGENCIA, sin embargo, la entidad conserva la 

facultad de intervención prevista en el Art. 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MAGDA MILENA VARGAS GIL 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG Y MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARIA DE EDUCACION 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00053-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

  

SEXTO: REQUIÉRASE a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -

SECRETARIA DE EDUCACION, para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos de los actos acusados, mediante los cuales se niega el reconocimiento de sanción 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, así como también niegan el derecho a la indemnización, por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. SILVIA GERALDINE BALGUERA 

PRADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.095.931.100, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 273.804 del C.S de la J y al Dr. YOBANY LOPEZ QUINTERO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 89.009.237, y portador de la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de 

la J, como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, visible a folio 53-54 del archivo 03 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de Abril de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

EXPEDIENTE:   2022-055 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OMAR QUINTERO CORREDOR  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor OMAR QUINTERO CORREDOR contra 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme lo 

dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL DELEGADA 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho, 

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO: REMÍTASE copia de este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.    

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 



EXPEDIENTE: 2022-055 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OMAR QUINTERO CORREDOR 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 

1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos del acto acusado, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes mencionado 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 expedida en la ciudad de Armenia, y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, visible de folios 48 a 49 del archivo 02 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 de abril de 2022. 

 
 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d91243bbf53a6992613a448093dedc701a5a2b7c6ca4ca235b21f36a1faa9a2b

Documento generado en 07/04/2022 11:53:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  IVAMA CLARET GARCIA MARTINEZ 

 igarcia4@unab.edu.co  
 santandernotificacioneslq@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 notificaciones@bucaramanga.gov.co 

contactenos@bucaramanga.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00057-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora IVAMA CLARET GARCIA 

MARTINEZ en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

mailto:igarcia4@unab.edu.co
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
mailto:contactenos@bucaramanga.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   IVAMA CLARET GARCIA MARTINEZ  
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG Y OTRO 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00057-00 

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA, para que a 

efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del 

expediente que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir 

en falta gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 y portador de la T. P. No. 112.907 del C.S de la 

J, y a la Dra. SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con la c.c. No. 1.095.931.100 y 

portadora de la T.P. No. 273.804 del C.S. de la J., de conformidad con el poder que se allega con el 

escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6b5167a66b9307e8fcd6f13ded3456fc2686577076ae8a2b9a1e78c8063e126

Documento generado en 07/04/2022 11:52:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OSWALDO PULGARIN CHICA 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -SECRETARIA EDUCACION 

notificaciones@bucaramanga.gov.co   
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00058-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, 

revisado en su integridad el expediente, se observa que cumple con los requisitos legales para 

su admisión, por lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por el señor OSWALDO PULGARIN CHICA 

contra la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -SECRETARIA DE 

EDUCACION. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION -

MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -SECRETARIA DE EDUCACION, de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

CUARTO: REMITASE copia de la presente providencia, así como de la demanda y sus anexos 

a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el Art. 199 del 

C.P.A.C.A.  Es pertinente precisar que, conforme lo reglado en el inciso final de la norma citada, 

dicha comunicación no implica vinculación de la AGENCIA, sin embargo, la entidad conserva la 

facultad de intervención prevista en el Art. 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OSWALDO PULGARIN CHICA 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG Y MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARIA DE EDUCACION 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00058-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

  

SEXTO: REQUIÉRASE a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -

SECRETARIA DE EDUCACION, para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos de los actos acusados, mediante los cuales se niega el reconocimiento de sanción 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, así como también niegan el derecho a la indemnización, por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. SILVIA GERALDINE BALGUERA 

PRADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.095.931.100, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 273.804 del C.S de la J y al Dr. YOBANY LOPEZ QUINTERO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 89.009.237, y portador de la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de 

la J, como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, visible a folio 42-43 del archivo 03 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de Abril de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f22e22e8b77fc0f9c4f3af85e794c996478145666b3a775f7570b97b41e989ed

Documento generado en 07/04/2022 11:53:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTHA LILIANA MANTILLA PARRA 

 lilianamantilla0505@gmail.com  
 santandernotificacioneslq@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE GIRÓN-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN   

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 notificacionesjudiciales@giron-santander.gov.co 
contactenos@giron-santander.gov.co 

EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00062-00 
 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora MARTHA LILIANA MANTILLA 

PARRA en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del MUNICIPIO DE 

GIRÓN-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado 

por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

mailto:LILIANAMANTILLA0505@GMAIL.COM
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@giron-santander.gov.co
mailto:contactenos@giron-santander.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARTHA LILIANA MANTILLA PARRA 
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG Y OTRO 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00062-00 

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GIRÓN, para que a efectos de 

darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente 

que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir en falta 

gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 y portador de la T. P. No. 112.907 del C.S de la 

J, y a la Dra. SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con la c.c. No. 1.095.931.100 y 

portadora de la T.P. No. 273.804 del C.S. de la J., de conformidad con el poder que se allega con el 

escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29d682feaddbe905bc371527a95cc684136462c0fcf77ca4e4d4cb6f86147415

Documento generado en 07/04/2022 11:52:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OMAIRA JAIMES PEÑA 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Y MUNICIPIO DE GIRON -SECRETARIA EDUCACION 

contactenos@giron-santander.gov.co 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00065-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, 

revisado en su integridad el expediente, se observa que cumple con los requisitos legales para 

su admisión, por lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora OMAIRA JAIMES PEÑA 

contra la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE GIRON -SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION -

MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del MUNICIPIO DE GIRON -SECRETARIA DE EDUCACION, de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

CUARTO: REMITASE copia de la presente providencia, así como de la demanda y sus anexos 

a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el Art. 199 del 

C.P.A.C.A.  Es pertinente precisar que, conforme lo reglado en el inciso final de la norma citada, 

dicha comunicación no implica vinculación de la AGENCIA, sin embargo, la entidad conserva la 

facultad de intervención prevista en el Art. 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:contactenos@giron-santander.gov.co


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OMAIRA JAIMES PEÑA 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG Y MUNICIPIO DE GIRON-

SECRETARIA DE EDUCACION 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00065-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

  

SEXTO: REQUIÉRASE a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE GIRON -SECRETARIA 

DE EDUCACION, para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes administrativos de 

los actos acusados, mediante los cuales se niega el reconocimiento de sanción mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, así como 

también niegan el derecho a la indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. SILVIA GERALDINE BALGUERA 

PRADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.095.931.100, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 273.804 del C.S de la J y al Dr. YOBANY LOPEZ QUINTERO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 89.009.237, y portador de la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de 

la J, como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, visible a folio 46-47 del archivo 03 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de Abril de 2022. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

EXPEDIENTE:   2022-067 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   FANNY CONSUELO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ   
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por la señora FANNY CONSUELO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ  contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme lo 

dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL DELEGADA 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho, 

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO: REMÍTASE copia de este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.    

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 



EXPEDIENTE: 2022-067 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FANNY CONSUELO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ   
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
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Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 

1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos del acto acusado, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes mencionado 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 expedida en la ciudad de Armenia, y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, visible de folios 47 a 48 del archivo 02 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 de abril de 2022. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:   TERESITA DE JESUS LONDOÑO Y JUAN DIEGO  

LONDOÑO 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00072-00 

 

 

Ha ingresado al Despacho el expediente de la referencia para realizar el correspondiente 

estudio acerca del cumplimiento de los requisitos de la demanda, para su eventual 

admisión. 

 

Revisado lo obrante en el plenario se advierte que el link que insertó la apoderada de la 

parte accionante con las pruebas, anexos y poderes de la demanda, no abre pues al darle 

click arroja el siguiente anuncio:  

 

 
 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho no ha podido verificar los poderes, ni las pruebas 

aportadas, a fin de decidir sobre la admisión de la demanda, teniendo en cuenta que el 

poder es un requisito legal conforme lo establece el Art. 84 del C.G. del P., el cual prevé 

que a la demanda debe acompañarse del mismo para iniciar el proceso.  

 

En atención a lo anterior, y como quiera que la demanda promovida mediante apoderada 

judicial, carece de estos requisitos legales, se inadmitirá y se otorgará el término de diez 

(10) días a la parte actora, para efectos de que la subsane, so pena de rechazar la 

demanda. 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo establecido en el inciso 8 del art. 35 de la Ley 2080 de 

2021 por el cual se modificó el art. 162 de la Ley 1437 de 2011, deberá la parte actora 

SIGCMA-SGC 
 



EXPEDIENTE: 68001-3333-003-2022-00072-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: TERESITA DE JESUS LONDOÑO LONDOÑO 

DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA NACIONAL 

 

2 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

remitir copia del escrito de subsanación junto con sus respectivos anexos, a la 

demandada para efectos de surtir el respectivo traslado. Preferiblemente allegar las 

pruebas en PDF pues con el link utilizado se presentaron inconvenientes.  

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente medio de control conforme a las razones expuestas 

en la parte considerativa de este auto. En consecuencia, de conformidad con lo 

manifestado, se concede a la parte actora, el término de DIEZ (10) DÍAS, para que 

subsane la demanda como se indicó en precedencia.  

 

SEGUNDO: Se advierte que, en el caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en esta 

providencia en el término concedido, se rechazará la demanda conforme lo dispone el Art. 

169 del CPACA.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ingrésese al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.     

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de abril de 2022. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  RAMIRO ROJAS ROJAS 

 notificaciones@asleyes.com 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00077-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por el señor RAMIRO ROJAS ROJAS en contra 

de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

CUARTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

mailto:notificaciones@asleyes.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   RAMIRO ROJAS ROJAS 
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00077-00  

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTANDER, para que a efectos 

de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente 

que contenga los antecedentes administrativos del acto acusado, so pena de incurrir en falta gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. NELSON ALEJANDRO RAMIREZ 

VANEGAS identificado con la C.C. No. 1.022.324.497 y portador de la T.P. No. 197.006 del C.S. de la 

J., de conformidad con el poder que se allega con el escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS FRANCISCO VILLAMIZAR CAMARGO 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER -SECRETARIA EDUCACION 

contactenos@santander.gov.co 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00079-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, 

revisado en su integridad el expediente, se observa que cumple con los requisitos legales para 

su admisión, por lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por el señor CARLOS FRANCISCO 

VILLAMIZAR CAMARGO contra la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER -SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION -

MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO DE SANTANDER -SECRETARIA DE EDUCACION, de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CGP, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.     

  

CUARTO: REMITASE copia de la presente providencia, así como de la demanda y sus anexos 

a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el Art. 199 del 

C.P.A.C.A.  Es pertinente precisar que, conforme lo reglado en el inciso final de la norma citada, 

dicha comunicación no implica vinculación de la AGENCIA, sin embargo, la entidad conserva la 

facultad de intervención prevista en el Art. 610 de la Ley 1564 de 2012.  

 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:contactenos@santander.gov.co


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS FRANCISCO VILLAMIZAR CAMARGO 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG Y DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00079-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

  

SEXTO: REQUIÉRASE a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE SANTANDER -

SECRETARIA DE EDUCACION, para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos de los actos acusados, mediante los cuales se niega el reconocimiento de sanción 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, así como también niegan el derecho a la indemnización, por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. SILVIA GERALDINE BALGUERA 

PRADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.095.931.100, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 273.804 del C.S de la J y al Dr. YOBANY LOPEZ QUINTERO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 89.009.237, y portador de la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de 

la J, como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, visible a folio 46-47 del archivo 03 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 8 de Abril de 2022. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTHA ELENA VILLAMIZAR JIMENEZ 

 martaelenavillamizar@hotmail.com  
 santandernotificacioneslq@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 notificaciones@santander.gov.co 
contactenos@santander.gov.co 

 EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00082-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora MARTHA ELENA VILLAMIZAR 

JIMENEZ en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

mailto:martaelenavillamizar@hotmail.com
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:contactenos@santander.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARTHA ELENA VILLAMIZAR JIMENEZ 
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG Y OTRO 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00082-00 

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTANDER, para que a efectos 

de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente 

que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir en falta 

gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 y portador de la T. P. No. 112.907 del C.S de la 

J, y a la Dra. SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con la c.c. No. 1.095.931.100 y 

portadora de la T.P. No. 273.804 del C.S. de la J., de conformidad con el poder que se allega con el 

escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

EXPEDIENTE:   2022-084 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MÓNICA TATIANA RANGEL ORTEGA   
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por la señora MÓNICA TATIANA RANGEL ORTEGA  

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme lo 

dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL DELEGADA 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho, 

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO: REMÍTASE copia de este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.    

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 



EXPEDIENTE: 2022-084 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MÓNICA TATIANA RANGEL ORTEGA   
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 

1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos del acto acusado, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes mencionado 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 expedida en la ciudad de Armenia, y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, visible de folios 46 a 47 del archivo 02 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 de abril de 2022. 

 
 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EDDY CABALLERO AZA 

 eddycaballeroaza1@hotmail.com  
 santandernotificacioneslq@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 notificaciones@bucaramanga.gov.co 

contactenos@bucaramanga.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00088-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora EDDY CABALLERO AZA en contra 

de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

mailto:EDDYCABALLEROAZA1@HOTMAIL.COM
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
mailto:contactenos@bucaramanga.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EDDY CABALLERO AZA 
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG Y OTRO 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00088-00  

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA, para que a 

efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del 

expediente que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir 

en falta gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 y portador de la T. P. No. 112.907 del C.S de la 

J, y a la Dra. SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con la c.c. No. 1.095.931.100 y 

portadora de la T.P. No. 273.804 del C.S. de la J., de conformidad con el poder que se allega con el 

escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 298105b695c0bb35c10a6aa8db03bd7a7d07a917314f85b40ac197e83054f58d
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  RUTH MARY VALENCIA DE ALVAREZ 

 rufimar41@hotmail.com  
 santandernotificacioneslq@gmail.com 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 notificaciones@bucaramanga.gov.co 

contactenos@bucaramanga.gov.co  
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2022-00093-00 

 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora RUTH MARY VALENCIA DE 

ALVAREZ en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

mailto:rufimar41@hotmail.com
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
mailto:contactenos@bucaramanga.gov.co


MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   RUTH MARY VALENCIA DE ALVAREZ 
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACION-FOMAG Y OTRO 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2022-00093-00  

 
 

   

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: REMÍTASE copia de esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de TREINTA (30) 

DÍAS para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA, para que a 

efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del 

expediente que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir 

en falta gravísima.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 89.009.237 y portador de la T. P. No. 112.907 del C.S de la 

J, y a la Dra. SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con la c.c. No. 1.095.931.100 y 

portadora de la T.P. No. 273.804 del C.S. de la J., de conformidad con el poder que se allega con el 

escrito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 08 DE ABRIL DE 2022. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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